Gualeguay, 24 de junio de 2010.-

VISTO:





Las presentes actuaciones caratuladas "CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES PARA EL INGRESO AL PODER JUDICIAL AÑO 2010", traído a Despacho de este Tribunal Examinador;

Y CONSIDERANDO:





I)- Que en 26/05/10, conforme surge del acta obrante a fs. 270/271/vta., se llevó a cabo en dependencias de la Escuela Normal Superior "Ernesto A. Bavio" de esta ciudad de Gualeguay la PRUEBA DE OPOSICIÓN -art. 9º Reglamento Nº 16 STJER- llevándose a cabo sus tres etapas: Prueba de Tipeado -art. 9 inc. A-, Examen de Ortografía -art. 9 inc. B- y Examen de Conocimiento -art. 9 inc. C-.-





II)- Que revistiendo la Prueba de Tipeado carácter eliminatorio, han quedado excluídos de la lista de aspirantes, por no haberla aprobado, los postulantes DARÍO GASTÓN ALMADA, FERNANDA LUCRECIA BIANCHI, FERNANDO GABRIEL CARDIELLO, MARÍA ESTEFANÍA CICHERO, LUIS ERNESTO CORTÉS, JORGELINA ROCÍO DE ZAN, EMANUEL DEZORZI, LUIS FRANCISCO FERRARI, MARÍA MARCELA FIRPO, GABRIELA ISABEL FRANCO, LORENA YAMINA GARNIER, GISELLA GERVASONI, JORGE JAVIER GRANADO, MACARENA HEM, GRACIELA CONCEPCIÓN IMPINI, MARCELA MARÍA IMPINI, MARÍA BELÉN LÓPEZ, MARIANO HERNÁN LÓPEZ, ANDREA CLOTILDE ANCINI, MÓNICA NATALIA MARTINELLI, EFRAÍN RAMÓN MARTÍNEZ EPELE, MARÍA ISABEL MARTINI, WALTER DANIEL MEONIZ, GABRIELA ALEJANDRA MILITELLO, MIGUEL ERNESTO MORGAN, PAOLA MIGUELINA NARVÁEZ, NÉSTOR MARIANO REINOSO, AILÍN RIZK RUBIO, GIMENA ROMERO, PAULA SCIUTTO, MARÍA LAURA SEGOVIA, DIEGO MARCELO SOLARI, MIRTA BEATRIZ SOSA, ADRIANA AMÉRICA TABORDA, MARÍA EUGENIA VESCINA, DAIANA VANESA ZIEGLER, conforme se expusiera en el Informe Actuarial que antecede.-





III)- Que en virtud de lo dispuesto por el art. 12 del Reglamento Nº 16 STJER, corresponde asignar a los postulantes el total de puntos que resulte de la suma del puntaje asignado por los antecedentes y títulos -art. 8 Reglamento Nº 16 STJER- y los que se adjudicaron por la prueba de oposición -art. 9 Reglamento Nº 16 STJER-.-





IV)- Que a fines de la calificación de los antecedentes, es dable aclarar ciertas pautas de aplicación a fin de garantizar un trato objetivo e igualitario de situaciones no contempladas expresamente en el art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER. A tal efecto, se asignan los siguientes puntajes: 





1)- En los supuestos de cursado regular de la totalidad de las asignaturas correspondientes al plan de estudios de especializaciones en alguna rama del Derecho sin constancia de aprobación final del curso, se hace aplicación del inc. n), otorgándose 0,500 puntos, equivalentes al cálculo del 50% (cincuenta por ciento) de la diferencia existente entre el título de grado de abogado -art. 7 inc. d)- y el título de abogado con especialización -art. 7 inc. c)-. 





2)- Si se hubiesen aprobado las asignaturas de posgrado en Doctorado en Derecho sin constancia de aprobación final del curso, se hace aplicación del inc. n, otorgándose 1,000 puntos, equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de la diferencia entre el título de posgrado inmediatamente anterior (abogado especialista en alguna rama del Derecho) -art. 7 inc. c)- y el título de Doctor en Ciencias Jurídicas y Penales -art. 7 inc. a)-. 





3)- Si se hubiesen aprobado las asignaturas de escribanía, sin constancia de aprobación final del posgrado -inc. n-: 0,500 puntos, equivalentes al 50 % (cincuenta por ciento) de la diferencia entre el título de abogado -art. 7 inc. d)- con el de abogado/notario -art. 7 inc. b)-. 





4)- En los casos de aprobación de la totalidad de las materias de la carrera de abogacía sin presentación del título respectivo debidamente legalizado e inscripto en los ministerios correspondientes: 5,000 puntos, establecidos como calificación máxima para "estudiantes de Derecho" -art. 7 inc. l-. 





5)- Certificados de Formación Básica en Mediación (Introducción, Entrenamiento y Pasantía), expedidos por entidades con acreditación C.O.N.E.A.U.: 0,500 puntos -art. 7 inc. n) del Reglamento Nº 16 STJER-.





6)- Certificado de asistencia completa a cursos de capacitación para empleados judiciales dictados por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento  Judicial de la Provincia de Entre Ríos "Dr. Juan Bautista Alberdi": 0,200 puntos -art. 7 inc. n) del Reglamento Nº 16 STJER-, otorgándose puntaje análogo al establecido en el inc. ñ) para las Jornadas de Capacitación en Gestión de Calidad realizadas en el ámbito del Excmo. S.T.J.E.R..





7)- Pasantías universitarias en la administración pública: 0,500 puntos -art. 7 inc. m), segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER-. 





8)- En los casos de presentación de constancia de materias de la carrera de abogacía sin acreditar haber rendido materia alguna dentro de los doce meses anteriores a la inscripción se asigna un puntaje de 0,060 puntos por materia aprobada –art. 7 inc. n)-.





9)- En los supuestos de presentación de constancia de materias aprobadas de carreras afines, se asigna puntaje a criterio del Tribunal, según la cantidad de materias aprobadas -art. 7 inc. n) del Reglamento Nº 16 STJER-.





V) En oportunidad de llevarse a cabo la prueba de oposición, el concursante JONATAN ALBERTO manifestó haber sufrido un inconveniente técnico en la prueba de ortografía que consistió en la falta de habilitación de la barra lateral de desplazamiento del texto, razón por la cual, señaló, omitió corregir los últimos párrafos de éste al no haberlos visualizado en pantalla, especificando que sólo pudo ver hasta el final del art. 31 (tema 5), de todo lo cual dejó constancia al dorso de su examen (conf. fs. 383/vta.). Similares manifestaciones efectuaron los concursantes PAULA AGOSTINA BIONDI y RENZO MAURICIO BENEDETTI, quienes señalaron que sólo pudieron visualizar hasta el final del art. 24 (tema 4), dejando ambos constancia de sus consideraciones al dorso de los respectivos exámenes, donde solicitó la postulante BIONDI que se le tomara nuevo examen (conf. fs. 379/vta.), y procedió el postulante BENEDETTI a transcribir, corregido, el texto que dice no haber advertido (conf. fs. 381/vta.).-





Al respecto, cabe señalar que, según pudieron comprobar el actuario y los representantes de AJER al término de los exámenes, el texto de los temas 4 y 5 de la prueba de ortografía podía desplazarse verticalmente sin inconvenientes mediante el teclado y el mouse (conf. acta de fs. 270/271/vta.). Por lo tanto, existiendo otros dos mecanismos que permitían efectuar el procedimiento supuestamente pretendido, el error en que habrían incurrido los concursantes no puede atribuirse al sistema informático. A mayor abundamiento, el hecho de que otros postulantes que trabajaron sobre los mismos textos que ALBERTO, BIONDI y BENEDETTI hayan corregido errores ortográficos hasta el final de documento (conf. exámenes de fs. 415: concursante DÉBORA PAOLA TABORDA, con 9,50 puntos en ortografía, de fs. 457: concursante FABRICIO FIGÚN, con 9,50 puntos, y de fs. 423: concursante MARÍA BELÉN LARDIT, con 6,00 puntos, todos en igual texto para corregir que el concursante ALBERTO; fs. 421: concursante CARLA MILANI, con 9,00 puntos en ortografía, fs. 469: concursante ANA PAULA ELAL, con 9,00 puntos, y fs. 425, concursante NÉSTOR FABIÁN PADILLA, con 7,50 puntos, todos en igual texto que los concursantes BIONDI y BENEDETTI) demuestra que tales procedimientos de desplazamiento eran efectivos y que haber creído que el texto, por la mera circunstancia de no ser mostrado desde el inicio, no continuaba más allá del marco de la pantalla fue un error únicamente imputable a los impugnantes.-





Por las razones expuestas, no asistiendo razón a los postulantes Alberto Jonatan, Agustina Biondi y Renzo Mauricio Benedetti, el Tribunal resuelve no hacer lugar a las impugnaciones efectuadas, debiendo estarse a las calificaciones obtenidas en sus respectivas pruebas.-





VI)- Que habiéndose formulado las aclaraciones pertinentes, habrá de confeccionarse el Orden de Mérito en las presentes actuaciones, conforme lo prevé el art. 13 del Reglamento Nº 16 STJER, atento las siguientes consideraciones, respecto de los postulantes que se detallan:





1)- MARTÍNEZ, ROCÍO -D.N.I. Nº 24.118.275, Legajo Nº 026-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Universidad del Museo Social Argentino el 13/12/00 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 15/16-; Desempeño en el Poder Judicial de la Nación: Auxiliar Administrativa en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12 entre el 26/08/98 y el 25/03/03 y Escribiente Auxiliar entre el 26/03/03 y el 31/03/04 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 17 y fs. 22-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de Matrícula en el Colegio de Abogados de Entre Ríos -Cfr. fs. 23-; Constancia de participación en el VIII Congreso Nacional y VII Latinoamericano de Derecho Privado realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires los días 7, 8 y 9/06/01 -Cfr. fs. 24-; Certificado de Participante en la conferencia "La incidencia de la emergencia de los procesos de ejecución", organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Seccional Gualeguaychú, el día 30/05/03 -Cfr. fs. 25-; Certificado de participación en las Conferencias sobre Bioética y Técnologías al servicio de la Persona Humana, realizadas en la ciudad de Gualeguaychú el 11/06/04 -Cfr. fs. 26-; Certificado de participación en calidad de asistente en la Conferencia sobre Feideicomiso dictada por el Colegio de Abogados de Gualeguaychú el 27/05/05 -Cfr. fs. 27-; Constancia de participación como asistente en las Jornadas Preparatorias del XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal, llevadas a cabo en Gualeguaychú el 20/04/07 -Cfr. fs. 28-; Constancia de asistente a la Reunión Preparatoria para la Jornada sobre la Reforma del C.P.C.C., realizada en la Seccional Gualeguaychú del Colegio de Abogados de Entre Ríos, el 18/09/09 -Cfr. fs. 29-. Total de puntaje por antecedentes: 12,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,180 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 23,600 puntos. Puntaje total: 54,280 puntos.-





2)- GAZALI, NICOLÁS JOSÉ -D.N.I. Nº 29.449.780, Legajo Nº 036-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogado, egresado de la Facultad de Derecho Universidad Nacional de Rosario el 16/02/09 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 6-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de  colaboración Ad-Honorem en el Estudio Jurídico Marcó de la ciudad de Concepción del Uruguay -Cfr. fs. 13-; Certificado de participación en el IV Congreso Nacional de Derecho Público, "Democracia, Derechos e Instituciones", en carácter de asistente, durante los días 17 y 18/10/02 -Cfr. fs. 14-; Certificado de participación en las Jornadas de Derecho Público realizadas en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario los días 11, 12, 13 y 14/06 -Cfr. fs. 15-; Certificado de participación en carácter de asistente al X Congreso Provincial de Derecho "El Congreso de las Reformas", organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Seccional Concepción del Uruguay el 18/10/08 -Cfr. fs. 16-; Constancia de cursado y aprobación del Curso "Responsabilidad Civil", dictado por el Colegio de Abogados de San Isidro, Buenos Aires, el 29/04/10 -Cfr. fs. 17-; Certificado de Inscripción en la matrícula otorgado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos -Cfr. fs. 18-; Constancia de participación como asistente en la Jornada organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Seccional Concepción del Uruguay "Lineamientos del Nuevo Código Procesal Penal de Entre Ríos", el 19/03/10 -Cfr. fs. 19-; Certificados de aprobación del primer año e intermediate A del Instituto "Windsor School of English" -Cfr. fs. 20 y fs. 21-; Certificado de aprobación del tercer grado del Instituto Oxford English Institute -Cfr. fs. 22-; Certificado de Curso de Operador Office expedido por Enter Computación -Cfr. fs. 23/24-. Total puntaje por antecedentes: 6,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 11,640 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 24,650 puntos. Puntaje total: 51,290 puntos.-





3)- AIELLO, CLARISA CORINA -D.N.I. Nº 31.439.763, Legajo Nº 058-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitaria de Derecho: 20 materias aprobadas en Universidad Católica Argentina, campus virtual -4,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Practicante del Juzgado de Instrucción N° 1 de Paraná entre el 23/10/07 y el 12/05/09 y como Escribiente Suplente del Juzgado de Instrucción N° 4 de Paraná desde el 13/05/09 y la fecha -3,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) . No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de participación como asistente al Primer Congreso Internacional de Probation y otros Medios Alternativos de Solución de Conflictos, realizado en Paraná los días 06, 07 y 08/08 -Cfr. fs. 8-; Constancia de participación a la XXXV Jornadas Nacionales y V Congreso Internacional de Derecho Administrativo, organizada por la Asociación Argentina de Derecho Administrativo y el Gobierno de Entre Ríos, los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2009 -Cfr. fs. 9-; Constancia de participación en el Seminario Intensivo Nueva Constitución de Entre Ríos, realizado en Paraná los días 7 y 8/05/09 -Cfr. fs. 10-. Total puntaje por antecedentes: 7,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 12,937 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,800 puntos. Puntaje total: 51,237 puntos.-





4)- ARDOY, MARÍA JULIETA -D.N.I. Nº 22.150.897, Legajo Nº 066-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Universidad Nacional del Litoral el 23/12/97 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 9-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos: Secretaria suplente del Juzgado en lo Civil y Comercial de Rosario del Tala entre el 01/10/08 y el 22/11/08, y Secretaria interina del mismo Juzgado, entre el 22/11/08 y la fecha -2,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 32; Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Constancia de cumplimiento del cursado regular de las asignaturas correspondientes al plan de estudios de la carrera Especialización en Magistratura (sin constancia de aprobación de la carrera), en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, emitida el 23/11/06 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 20/21-. Constancia de participación en calidad de asistente a la Jornada de Capacitación en Gestión de Calidad otorgada por el Excmo. S.T.J.E.R. el 17/04/09 -0,200 puntos- (Art. 7 inc. ñ Reglamento N° 16 STJER) –Cfr. fs. 28-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de participación en el IV Congreso Nacional y III Congreso Latinoamericano de Derecho Privado para Estudiantes y Jóvenes Graduados, realizado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires los días 6, 7 y 8/06/96 -Cfr. fs. 10-; Constancia de participación en carácter de Asistente en la Conferencia "Nuevas Vías Procesales acerca de la Violencia Familiar", dictada en Concepción del Uruguay el 02/07/99 -Cfr. fs. 11-; Certificado Provisorio de participación en carácter de miembro activo en el Primer Congreso de Abogados Noveles del Litoral, realizado en Concordia los días 10 y 11/09/99, organizado por la Comisión Provincial de Noveles Abogados del Colegio de Abogados de Entre ríos -Cfr. fs. 12-; Constancia de asistencia a las Jornadas de Actualización en Derecho Procesal dictadas por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Concepción del Uruguay, los días 13/08, 02/09 y 01/10/99 -Cfr. fs. 13-; Constancia de participación en calidad de asistente a la Jornada sobre Responsabilidad en los Accidentes de Tránsito, realizadas en Gualeguaychú el 09/03/00, organizadas por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Gualeguaychú -Cfr. fs. 14-; Certificado de asistencia al VIII Congreso Provincial de Derecho realizado los días 05, 06 y 07/10/00 en Concordia -Cfr. fs. 15-; Certificado de asistencia a la Jornada de Garantías y Privilegios realizada en el Colegio de Escribanos de Entre Ríos, Paraná, el 30/08/01 -Cfr. fs. 16-; Constancia de participación en calidad de asistente a las Jornadas sobre Emergencia Económica, desarrolladas durante los días 24 y 25/10/02 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 17-; Constancia de asistencia al XVIII Encuentro de Integrantes del Poder Judicial por una Justicia más eficiente, realizado en Rosario los días 19 y 20/05/06, organizado por el Centro de Capacitación Judicial y el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe -Cfr. fs. 18-; Certificado de participación en las Jornadas de Derecho Público realizadas en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, los días 11, 12, 13 y 14/09/06 -Cfr. fs. 19-; Certificado de aprobación del curso de Actualización en Derecho Procesal Civil, desarrollado en Concepción del Uruguay por la escuela Judicial del consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, Delegación Regional Santa Fe, durante el ciclo lectivo correspondiente al año 2006 -Cfr. fs. 22-; Constancia de participación como asistente a las Jornadas Preparatorias del XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal, realizado en Concepción del Uruguay el 11/05/07 -Cfr. fs. 23-; Certificado de asistencia a las Cuartas Jornadas Entrerrianas de Derecho Concursal, llevadas a cabo los días 08, 09 y 10/05/08 en Concepción del Uruguay -Cfr. fs. 24-; Certificado de asistencia a la Jornada de derecho Procesal realizada el 01/08/08 en Concepción del Uruguay -Cfr. fs. 25-; Certificado de participación en carácter de asistente al X Congreso Provincial de Derecho denominado "Congreso de las reformas", llevado a cabo en Concepción del Uruguay, el 18/10/08 -Cfr. fs. 26-; constancia de participación en el Curso de Actualización en Derecho Procesal Civil y Comercial organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, Seccional Gualeguaychú y auspiciado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Entre Ríos, llevado a cabo el 02/12/08 -Cfr. fs. 27-; constancia de participación en calidad de asistente a la Jornada Preparatoria del Primer Congreso de Derecho Laboral, realizada el 15/05/09 en Paraná -Cfr. fs. 29-; Constancia de asistencia a la jornada "Teoría de la Prueba en el Proceso Civil, la Mediación Obligatoria y el Proceso", organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Concepción del Uruguay -Cfr. fs. 30-; Constancia de aprobación del Curso Anual de Capacitación en Magistratura Judicial dictado entre 05/09 y 11/09 en Paraná, por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos Dr. Juan Bautista Alberdi -Cfr. fs. 31-. Total puntaje por antecedentes: 8,700 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 11,614 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,200 puntos. Puntaje total: 51,014 puntos.-





5)- RIVOLLIER, EMILCE -D.N.I. Nº 32.454.073, Legajo Nº 040-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitaria de Derecho: 28 materias aprobadas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción del Uruguay -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7 y fs. 11-; No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de participación en carácter de asistente al Primer Seminario de Derecho Penal y Procesal Penal, realizado durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2006, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Gualeguaychú -Cfr. fs. 7-; Constancia de participación en la jornada Reforma Código Procesal Penal - Ley 9754, desarrollada en el Concejo Deliberante de Gualeguaychú, el 04/05/07 -Cfr. fs. 8-; Certificado de participación en calidad de asistente en las Jornadas de Derecho Penal, realizadas en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Gualeguaychú, el 05/10/07 -Cfr. fs. 9-. Total puntaje por antecentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 15,000 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 23,000 puntos. Puntaje total: 51,000 puntos.-





6)- ALARCÓN, SUSANA ELEONORA POMPEYA -D.N.I. Nº 20.670.350, Legajo Nº 031-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario y de Posgrado: Abogada, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 30/06/00 y posgraduada en Especialización en Derecho Penal, egresada de la Universidad del Salvador, el 30/04/05 -7,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 10/11-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos: Practicante en Defensoría de Pobres y Menores Nº 1 de Gualeguay, entre el 11/08/09 y el 25/03/10; y Escribiente Suplente en la Cámara Cuarta del Crimen de Entre Ríos, desde el 26/03/10 hasta la fecha -1,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 20 y fs. 21-. Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Aprobación completa (sin tesis doctoral) del Doctorado en Ciencias Jurídicas, en la Universidad del Salvador -1,000 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 14/15-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificación de servicios prestados como profesora sulente en el Instituto de Enseñanza Superior Dr. Luis Federico Leloir, de Gualeguay, entre el 01/09/09 y el 23/12/09 -Cfr. fs. 19-; Certificado de asistencia al Curso de Dactilografía Súper de 40 Horas, dictado por Academia Pitman, el 09/11/94 -Cfr. fs. 22-; Constancia de asistencia al seminario sobre Abuso Sexual Infantil Intrfamiliar, desarrollado en el Centro Interdisciplinario de Investigaciones Forenses de la Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires, el 04/04/00 -Cfr. fs. 24-; Certificado de aprobación del curso de Iniciación a la Práctica Profesional Nivel 1 dictado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, durante el primer cuatrimestre 2001 -Cfr. fs. 25-; Constancia de asistencia a la Charla Debate sobre la modificación del Régimen del dos por uno (Derogación de la Ley 24.390) realizada por el Centro de Estudiantes de Derecho y Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 10/05/01 -Cfr. fs. 26-; Certificado de asistencia a las Jornadas Internacionales sobre Aspectos Jurídicos del Comercio Electrónico, desarrolladas los días 16 y 17/05/01 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires -Cfr. fs. 27-; Constancia de participación del VIII Congreso Nacional y VII Latinoamericano de Derecho Privado para estudiantes y jóvenes graduados realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires los días 07, 08 y 09/06/01 -Cfr. fs. 28-; Certificado de participante en el seminario ¿Cómo salir jurídicamente del Corralito Financiero? realizado el 08/08/02 -Cfr. fs. 29-; Constancia de participación en el seminario Derechos de Acreedores y Deudores, Excepciones, Responsabilidades y Daños, realizado en el Hotel Crowne Plaza Panamericano el 24/10/02 -Cfr. fs. 30-; Certificado de asistencia al Taller Primer Encuentro entre Sociedad Civil y Partidos Políticos, realizado en Gualeguay los dísa 28/02 y 01/03/03 -Cfr. fs. 31-; Certificado de participación en el seminario Impacto Fallo Suprema Cote Caso Provincia San Luis, realizado en el Hotel El Conquistador el día 21/03/03 -Cfr. fs. 32-; Certificado de participación del taller Procedimiento Tributario realizado el 10/07/03 en el Hotel El Conquistador -Cfr. fs. 33-; Certificado de asistencia en calidad de asistencia al Congreso Provincial sobre la Reforma Procesal, realizado los días 23 y 24/10/03 en Paraná -Cfr. fs. 34-; Certificado de asistencia a las Jornadas de Ejecución Penal llevadas a cabo los días 18 y 19/11/03 en el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina -Cfr. fs. 35-; Certificado de asistencia al Curso de Accidentes de Tránsito realizado por el Estudio jurídico e Inmobiliario EJISA, el día 30/07/07 -Cfr. fs. 36-; Certificado de asistencia al Curso Prueba en el Derecho de Daños, realizado por el Estudio jurídico e Inmobiliario EJISA, el día 31/07/07 -Cfr. fs. 37-; Certificado de asistencia al Curso de Práctica en Derecho del Trabajo, realizado por el Estudio jurídico e Inmobiliario EJISA, el día 12/09/07 -Cfr. fs. 38-; Certificado de participación como asistente en las Primeras Jornadas de Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Criminología, organizadas por la Asociación de Magistrados de la Provincia de Entre Ríos, en Gualeguay, los días 12 y 13/09/08 -Cfr. fs. 39-; Certificado de asistencia a la Charla Debate sobre aspectos de la reforma de la Constitución de Entre Ríos, organizada por la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial y el Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Gualeguay, el 16/12/08 -Cfr. 40-; Certificado de participación como ciberasistente al Congreso Latinoamericano de Psicología Jurídica y Forense, efectuado en la página web www.psicologiajuridica.org, el 28/11/09 -Cfr. fs. 41-. Total puntaje por antecedentes: 9,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,556 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,200 puntos. Puntaje total: 50,756 puntos.-





7)- FRANCHINI, CARINA PAOLA -D.N.I. Nº 22.737.237, Legajo Nº 063-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Universidad Nacional del Litoral el 05/03/03 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7-; Certificado de Formación Básica en Mediación (Introducción, Entrenamiento y Pasantía), por la Universidad Nacional de Entre Ríos, en 09/09 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 9-. Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos: Practicante en el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1 de Paraná, entre el 23/03/01 y el 01/07/02; Escribiente en el mismo Juzgado, desde el 02/07/02 hasta la fecha -6,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 8-; Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Certificado de asistencia completa al "Curso de Capacitación para Empleados Judiciales" realizado en Paraná durante el año 2006, dictado por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento  Judicial de la Provincia de Entre Ríos "Dr. Juan Bautista Alberdi" -0,200 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 28-. Constancia de participación en calidad de asistente a la Jornada de Capacitación en Gestión de Calidad realizadas en el ámbito del Excmo. S.T.J.E.R. los días 27 y 28/03/09 -0,200 puntos- (Art. 7 inc. ñ Reglamento N° 16 STJER) –Cfr. fs. 30-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de asistencia al curso "Operador de PC bajo Windows 98", emitido por Instituto de Informática Rivadavia, el 20/01/04 -Cfr. fs. 10-; Constancia de participación en calidad de asistente en la Segunda Etapa de las Jornadas Uruguayas Santafesinas, realizadas los días 12, 13 y 14/06/97 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 11-; Certificado de participación de las Jornadas de Derecho Procesal Preparatorias para el congreso de Derecho Procesal en el Mecosur, realizadas los días 12 y 17/09/97 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 12-; Certificado de participación en las Jornadas Preparatorias para el Congreso Internacional de Derecho de Familia, realizadas los días 10/11 y 12/09/97 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 13-; Constancia de participacíon en la Jornada Preparatoria sobre "El Control de Constitucionalidad de los Actos de Gobierno", el día 27/03/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 14-; Constancia de participacíon en la Jornada Preparatoria sobre "Homosexualidad y Derecho", el día 27/05/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 15-; Constancia de participacíon en la Jornada Preparatoria sobre "Las Reformas al Código Civil", el día 22/05/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 16-; Constancia de participacíon en la Jornada Preparatoria sobre "Integración Interprovincial", el día 21/05/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 17-; Constancia de participacíon en la Jornada Preparatoria sobre "Calidad Total en Justicia y Educación", el día 29/05/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 18-; Constancia de participación en calidad de asistente en el Primer Congreso Nacional de Derecho Público "El Estado para el Siglo XXI", los días 15, 16 y 17/10/98, en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 19-; Constancia de participación en la conferencia sobre "Contratos Informáticos" dictada el 03/06/99 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 20-; Certificado de asistencia a la charla de Derecho Municipal realizada en Santa Fe el 29/10/99 -Cfr. fs. 21-; Constancia de participación en la conferencia sobre "Autonomía Municipal" dictada el 27/09/99 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 22-; Constancia de participación en calidad de asistente de la cátedra taller de Informática Jurídica dictado durante el segundo cuatrimestre de 1999, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 23-; Certificado de participación en calidad de asistente en las Jornadas de Derecho Procesal Civil y Comercial, dictado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Paraná el 20/11/02 -Cfr. fs. 24-; Certificado de participación en calidad de asistente en el Curso Teórico Práctico de Derecho Procesal Laboral, dictado entre 09/03 y 12/03 por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Paraná -Cfr. fs. 25-; Certificado de asistencia a la conferencia "Hacia la Reforma Procesal Civil en la Provincia de Entre Ríos", dictada el 03/09/03 en Paraná -Cfr. fs. 26-; Certificado de participación en calidad de asistente en el Curso de Práctica Profesional - Derecho Procesal Civil y Comercial dictado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Paraná, entre los meses de 04/03 y 10/03 -Cfr. fs. 27-. Total puntaje por antecedentes: 12,900 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,677 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,500 puntos. Puntaje total: 49,577 puntos.-





8)- FIGÚN, FABRICIO GASTÓN -D.N.I. Nº 27.158.387, Legajo Nº 039-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitario de Derecho: 26 materias aprobadas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción del Uruguay -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 6-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Practicante del Juzgado Correccional de Gualeguaychú entre diciembre de 2004 y septiembre de 2006 -2,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 8-. Total puntaje por antecedentes: 7,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,127 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,650 puntos. Puntaje total: 48,277 puntos.-






9)- ZANARDI, LUCIANA ANDREA -D.N.I. Nº 24.202.442, Legajo Nº 002-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, el 11/08/05 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 2-; Título de Posgrado: Especialista en Derecho Notarial en trámite -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 8/9-. Desempeño en el Poder Judicial de Santa Fe: Practicante en el Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación, desde el 24/06/99 hasta el 17/03/00 -1,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 10-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de Curso de Dactilografía expedido por Instituto de Enseñanza Santa Fe el 29/11/99 -Cfr. fs. 11-; Certificado de finalización e estudios correspondientes al curso de capacitación Word-Excel 2000 Básico, expedido por la Universidad Nacional del Litoral en octubre/05 -Cfr. fs. 12-; Certificado de aprobación de los módulos "Windows XP, Word XP, Excel XP", expedido por ISEC Computación el 10/09/08 -Cfr. fs. 13-; Certificados de aprobación de exámenes de primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año en la Asociación Argentina de Cultura Inglesa -Cfr. fs. 14, 15, 16, 17 y 18-; Constancia de participación en el curso "Cultura de la Jurisdicción e Ideologías de Jueces y Fiscales", dictado los días 26, 27 y 28/09/99 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 19-; Constancia de participación en calidad de asistente en el Seminario de Derecho Penal dictado en la Universidad Nacional del Litoral los días 18 y 19/08/00 -Cfr. fs. 20-; Constancia de participación en la charla sobre "Orientación de las últimas reformas penales e inseguridad urbana", dictada el 31/05/01 en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 21-; Certificado de asistencia a la conferencia-panel debate "Políticas Públicas y Responsabilidad Penal y Responsabilidad Penal juvenil", dictado en Santa Fe el 06/08/09 -Cfr. fs. 22-; Certificado de participación en el Segundo Seminario Teórico Práctico "Domingo Silva Montyn", dictado por el Colegio de Escribanos de Santa Fe, el 03/10/08 -Cfr. fs. 23-. Total puntaje por antecedentes: 7,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,947. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,200 puntos. Puntaje total: 46,647 puntos.-





10)- FERRARI, LUIS FRANCISCO -D.N.I. Nº 26.809.802, Legajo Nº 025-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitario de Derecho: 29 materias aprobadas en la Universidad Católica Argentina Subsede Paraná -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 4/6-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Pasante en el Juzgado Correccional Nº 1 de Paraná desde 06/05 hasta 12/05 -1,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 7-. Desempeño en la Administración Pública Provincial: Pasantía en el ámbito de la Coordinación General de la Gobernación, entre el 01/01/07 y el 31/12/08 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. m segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 9/10/11-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de aprobación del curso de Taller Sicam, emitido por el Grupo de Capacitación Forum, el 05/10/09 -Cfr. fs. 12-; Certificado de aprobación del curso de Secretariado Jurídico expedido por IAC en 28/12/04 -Cfr fs. 13-; Certificado de curso de 100 horas de Francés del Nivel 1 Adulto entre el 09/01/01 y el 14/07/01 -Cfr. fs. 19-; Certificado de participación en carácter de ponente en las III Jornadas Nacionales e Iberoamericanas de Derecho Natural, llevadas a cabo en Paraná los días 29 y 30/09/05 y 01 y 02/05 -Cfr. fs. 15-; Constancia de participación como asistente a la Primera Jornada Paranaense de Informática Jurídica, expedido por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Paraná el 29/06/07 -Cfr. fs. 16-; Constancia de asistencia a las XIV Jornadas de Estudiantes y Jóvenes Abogados y IV Jornadas Regionales de Estudiantes de Derecho de Universidades Católicas, que tuvieron lugar en Paraná, los días 16 y 17/10/03 -Cfr. fs. 17-; Certificado de asistencia a la Conferencia Principios Fundamentales de una Reforma Procesal Posible", realizada en Paraná el 15/10/03 -Cfr. fs. 18-; Certificado de aistencia a la conferencia Prensa y Justicia, dictada en Paraná el 01/10/03 -Cfr. fs. 19-; Constancia de asistencia a la conferencia "Importancia de la Justicia Constitucional en América Latina", dictada en la Universidad Católica Argentina, Paraná, el 22/10/03 -Cfr. fs. 20-; Certificado de asistencia al XXII Congreso Nacional de Derecho Procesal -Debido Proceso- organizado por la Asociación Argentina de Derecho Procesal y la Universidad Católica Argentina los días 12, 13 y 14/06/03 -Cfr. fs. 21-; Certificado de participación en calidad de asistente de la Jornada sobre Emergencia, Proceso y Pesificación organizada por la Facultad de Derecho Subsede Paraná de la Universidad Católica Argentina, realizada el 29/11/02 -Cfr. fs. 22-; Constancia de asistencia a las Jornadas Preparatorias de las XIX Jornadas Nacional de Derecho Civil, llevadas a cabo en Paraná los días 18 y 19/10/02 -Cfr. fs. 23-; Constancia de asistencia a la conferencia sobre Emergencia Económica y Contratos - Responsabilidad de las Matrices Bancarias", realizada en Paraná el 20/09/02 -Cfr. fs. 24-. Total puntaje por antecedentes: 6,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 11,455 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,400 puntos. Puntaje total: 46,355 puntos.-






11)- BONETTI FERNÁNDEZ, MARÍA EMILIA -D.N.I. Nº 94.043.862, Legajo Nº 057-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Doctora en Derecho y Ciencias Sociales, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay, el 28/03/03, revalidado por la Universidad de Buenos Aires el 17/11/06 -9,000 puntos- (Art. 7 inc. a Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 12/16-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de aprobación de niveles Ad. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en el Instituto de Inglés King's de Las Piedras, República Oriental del Uruguay -Cfr. fs. 17/22-; Constancia de aprobación del curso de Operador Windows 98 Office Profesional 2000, en el Instituto de Educación Informática Bios, de Montevideo, el 15/08/00 -Cfr. fs. 23-; Constancia de participación en calidad de asistente en el seminario realizado por el Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay, el 03 y 04/05/00 -Cfr. fs. 24-; Certificación en calidd de participante del VII Congreso Nacional de Derecho Penal y Criminología, organizado por el Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay, los días 08, 09 y 10/11/02 -Cfr. fs. 25-; Certificado de participación en el II Encuentro Nacional de Mediación, realizado el 23/11/00 en Montevideo, Uruguay -Cfr. fs. 26-; Constancia de asistencia al Curso Actualizado sobre la Ley de Riesgo, dictado por la Asociación de Abogados Laboralistas, en Buenos Aires, los días 02, 09, 16, 23 y 30/10 y 06/11/07 -Cfr. fs. 27-. Total puntaje por antecedentes: 9,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,095. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,600 puntos. Puntaje total: 46,195 puntos.-





12)- MURILLO, JUAN MARIA -D.N.I. Nº 23.386.941, Legajo Nº 043: a)- Puntaje por antecedentes: 28 materias aprobadas en la carrera de Derecho en la Universidad de Concepción del Uruguay (Cfr. fs. 6): 5,000 puntos (Art. 7 inc. I Reglamento Nº 16 STJER); desempeño en el Poder Judicial como Practicante del Juzgado de Instrucción Nº 3, Secretaría Nº 3, desde el 04/05/01 hasta el 19/05/03, fecha en la que fue designado Ingresante Temporario del mismo Juzgado; en fecha 17/06/04 fue designado Ingresante Temporario hasta la cobertura del cargo vacante de oficial auxiliar de ese organismo en fecha 15/10/04, volviendo a desempeñarse hasta el  25/10/05, en que pasó a desempeñarse como Practicante del Juzgado de Instrucción Nº 1 de Gualeguaychú (Cfr. certificado de servicios firmado por la Secretaria del Juzgado de Instrucción Nº 3, Dra. Lucrecia Lizzi); asimismo se desempeñó como Practicante del Juzgado de Instrucción Nº 1 de la misma localidad desde el 04/11/05 hasta el 02/03/06, fecha a partir de la cual fue designado escribiente suplente de ese Juzgado, habiendo sido posteriormente designado en fecha 16/04/08 Escribiente Interino cargo que detenta hasta la fecha de inscripción -30/04/10- (Cfr. fs. 7) -6,000 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento Nº 16 STJER). Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Certificado de asistencia completa al "Curso de Capacitación para Empleados Judiciales" dictado por el Instituto de Formación y Perfeccionamiento  Judicial de la Provincia de Entre Ríos "Dr. Juan Bautista Alberdi" -0,200 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 30-. No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: curso de dactilografía de la academia San Nicolás (Cfr.  fs. 31); curso de operador de PC Universidad de Concepción del Uruguay (Cfr. fs. 32); Total puntaje total por antecedentes: 11,200 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 7,593 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,600 puntos. Puntaje total: 45,893 puntos.-





13)- LARDIT, MARÍA BELÉN -D.N.I. Nº 24.211.386, Legajo Nº 027-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario y de Posgrado: Abogada, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 14/07/00 y posgraduada en Notariado/Escribanía, egresada de la Universidad de Morón, el 19/03/05 -7,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 9/13-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de participación en el Programa de Desarrollo Profesional "Juntos Podemos", dictado en fecha 04/12/98 -Cfr. fs. 14-; Certificado de participación en el curso "La venta al Público - Asesoramiento profesional del cliente", dictado en la Organización de Servicios Empresarios de Horacio Avalos y Asociados, en Buenos Aires, en marzo de 1998 -Cfr. fs. 15-; Certificado de asistencia al curso "La información jurídica, clave del éxito profesional", dictado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, el 20/05/98 -Cfr. fs. 16-; Certificado de asistencia a la capacitación "Renta Vitalicia Previsional", dictada por la Escuela de Negocios del HSBC, en 11/03 -Cfr. fs. 17-; Certificado de asistencia al curso "Impuestos a las Ganancias e IVA", dictado por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, en 02/04 -Cfr. fs. 18-; Certificado de asistencia a la conferencia sobre Fideicomiso de Administración y Desarrollo Inmobiliario, dictada por el Colegio de Escribanos de Entre Ríos el 02/06/06 -Cfr. fs. 19-; Constancia de participación en el curso "Desarrollo del Sistema de Gestión Previsional", dictado por HSBC y Maxima AFJP en 03/08 -Cfr. fs. 20-; Certificado de asistencia a la capacitación "Preparando el terreno en RVP", dictado por HSBC en 03/04 -Cfr. fs. 21-; Certificado de participación en el curso "Protocolo y Ceremonial" dictado por el Centro de Estudios Técnicos Administrativos Empresariales", en Buenos Aires, el 29/06/05 -Cfr. fs. 22-; Certificado de asistencia al curso de Operador de PC, dictado en 26/04/10 -Cfr. fs. 23-. Total puntaje por antecedentes: 7,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,868. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,900 puntos. Puntaje total: 45,768 puntos.-





14)- PERIER, MATÍAS -D.N.I. Nº 28.452.305, Legajo Nº 016-: a)- Puntaje por antecedentes: Títulos Universitarios: Abogado, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del La Plata, el 29/06/05 y Escribano, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, el 31/10/05 -7,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 10/11 y fs. 12/13-. Desempeño en la Administración Pública Nacional: ANSES, entre el 01/06/06 y el 31/07/07 -0,250 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 16-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): First Certificate expedido por Eurocentre Cambridge, entre 06/07/98 y 01/08/98 -Cfr. 14-; Constancia de cursado y aprobación del curso "Data Entry" ciclo lectivo 2009, expedido por el Instituto de Computación San Lorenzo, de Rosario, el 14/08/09 -Cfr. fs. 15-. Total puntaje por antecentes: 7,250 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,598. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,850 puntos. Puntaje total: 45,698 puntos.-





15)- GOTUSSO, ELIANA DANIELA -D.N.I. Nº 34.345.728, Legajo Nº 032-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitaria de Derecho: 11 materias aprobadas en la Universidad Católica de Salta Unidad Académica Gualeguay -2,200 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 5-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Practicante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Gualeguay, entre el 25/10/07 y el 18/11/09 y como Escribiente Suplente del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 jurisdiccional, entre el 19/11/09 y la fecha -2,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 6 y fs. 7-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de aprobación del curso Taller Optativo de Operador de Computadoras, dictado en la Escuela Superior de Comercio Celestino Marcó de Gualeguay, en diciembre de 2006 -Cfr. fs. 9-. Total puntaje por antecedentes: 4,200 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,688 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,050 puntos. Puntaje total: 45,438 puntos.-







16)- BASCOY, FLORENCIA -D.N.I. Nº 23.341.458, Legajo Nº 011-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia Universidad Católica Argentina, el 27/10/97 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 25-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de Matrícula en el Colegio de Abogados de Entre Ríos -Cfr. fs. 10-; Certificado de Matrícula en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal -Cfr. fs. 11-; Publicación "El caso Manauta un trascendente para el Derecho Internacional -Cfr. fs. 12/15-; Colaboración en la redacción del acápite II del artículo "El Tratado Internacional y su ley aprobatoria en el Derecho Argentino" -Cfr. fs. 16-; Trabajo práctico "Acerca de la objeción de conciencia" -Cfr. fs. 17/21-; Certificado de participación en calidad de asistente al curso "Práctica de Títulos Ejecutivos", dictado en 09/99 -Cfr. fs. 22-; Certificado de aprobación de la asignatura "Mediación y Otros Medios de Resolución de Conflictos, emitido por la Universidad Católica Argentina el 11/04/97 -Cfr. fs. 23-; Certificado de participación en calidad de asistente a las IV Jornadas Argentinas de Derecho Procesal Constitucional, llevadas a cabo los días 12 y 13/10/95 en Mar del Plata -Cfr. fs. 24-. Total puntaje por antecedentes: 6,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,259. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 22,100 puntos. Puntaje total: 45,359 puntos.-





17)- TREZZA, GLADYS SUSANA -D.N.I. Nº 28.723.773, Legajo Nº 010-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, el 11/08/05 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 5-. Certificado de Posgrado en Mediación Comunitaria, expedido por la Universidad Nacional del Litoral, en 29/06/09 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 6-; Desempeño en la Administración Pública: en la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe, entre el 01/07/08 y el 30/12/09 (falta un día para llegar al mínimo de 6 meses que impone la norma, para considerar un punto más) -0,250 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 10-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de participación en el seminario de Derecho Civil Parte General, dictado en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, en 10/00 -Cfr. fs. 11-; Constancia de participación en calidad de asistente en el Congreso de Derecho Privado "Fronteras y horizontes del Derecho Privado", realizado los días 12 y 13/10/06 -Cfr. fs. 12-; Constancia de participación en calidad de asistente al Segundo Seminario Taller de la Escuela de Abogados del Estado de la Provincia de Santa Fe "Nacimiento, ejecución y extinción del Contrato de Obra Pública. Visión jurisprudencial. Precedentes administrativos", desarrollado los días 16 y 17/06/09 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 13-; Constancia de participación en calidad de asistente a la jornada sobre Accidentes de Tránsito, dictada en la Universidad Nacional del Litoral el 19/06/09 -Cfr. fs. 14-. Total puntaje por antecedentes: 6,750 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,206 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,800 puntos. Puntaje total: 45,256 puntos.-





18)-
GUERREIRO, MARÍA EUGENIA -D.N.I. Nº 31.439.763, Legajo Nº 062-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitaria de Derecho: 28 materias aprobadas en la Universidad Nacional del Litoral -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 20/23-; Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Practicante en Defensoría de Pobres y Menores N° 8 de Paraná entre el 02/02/07 y el 30/03/08; Practicante en el Juzgado de Instrucción N° 4 de Paraná entre el 31/03/08 y el 23/03/09; Escribiente Suplente en el Juzgado de Instrucción N° 4 de Paraná entre el 27/07/09 y el 27/12/09 y Practicante en el Juzgado de Instrucción N° 4 de Paraná desde 28/12/09 hasta la fecha -3,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) –Cfr. fs. 24-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de estudios de Secretariado Ejecutivo emitido por el Instituto Argentino de Computación, el 23/12/05 -Cfr. fs. 6/7-; Certificado de participación como asistente en las III Jornadas Uruguayas-Santafesinas llevadas a cabo los días 25 y 26/08/05 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 8-; Constancia de participación en carácter de asistente al Congreso de Derecho Público para Estudiantes y Jóvenes Graduados "Hacia la construcción del nuevo Estado", realizado en la Universidad Nacional del Litoral el 06 y 07/10/04 -Cfr. fs. 9-; Constancia de participación en la conferencia sobre "Análisis sobre el problema de la Inseguridad en la Argentina", dictado por la Universidad Nacional del Litoral el 19/04/04 -Cfr. fs. 10-; Certificado de participación en calidad de asistente de las Jornadas sobre Derecho del Trabajo, Crisis y Paz Social", realizadas en Paraná los días 10, 11 y 12/10/02 -Cfr. fs. 11-; Constancia de participación en calidad de asistente al Seminario de Historia Constitucional Argentina, realizado en Santa Fe en 07/02 -Cfr. fs. 11-; Constancia de participación en calidad de asistente en el Seminario de Historia Institucional Argentina, dictado por la Universidad Nacional del Litoral los días 18 y 20/06/02 -Cfr. fs. 12-; Constancia de participación de la conferencia sobre "Bioética y Derechos Personalísimos", dictada el día 02/10/02 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 13-; Constancia de participación en calidad de asistente al IX Congreso Nacional y VIII Latinoamericano de Derecho Privado, llevado a cabo los días 09 y 10/10/03 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 14-; Constancia de asistencia a la Conferencia sobre "Derecho Privado en Cuba" dictada en la Universidad Nacional del Litoral el 23/05/03 -Cfr. fs. 15-; Certificado de participación en la Primer Jornada de Educación al Consumidor, Calidad y Seguridad Alimentaria, realizada en el Centro Comercial e Industrial de Paraná el 03/09/04 -Cfr. fs. 16-; Certificado de participación en calidad de asistente a la charla Aplicación Judicial del Derecho, realizada en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 17-; Constancia de participación en carácter de asistente al Seminario de Introducción a la filosofía, dictado el 22/07/04 en la Universidad Nacional del Litoral -Cfr. fs. 18-; certificado de participación en la disertación "Problemática actual de la Prescripción de la Acción Penal", dictada en la Universidad Católica Argentina Subsede Paraná el 08/09/05 -Cfr. fs. 19-. Total puntaje por antecedentes: 8,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,730 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,800 puntos. Puntaje total: 45,030 puntos.-





19)- LÓPEZ BENÍTEZ, HÉCTOR DARÍO -D.N.I. Nº 14.599.838, Legajo Nº 050-: a)- Puntaje por antecedentes: Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Escribiente Suplente en del Juzgado de Instrucción Nº 2 entre 10/09 y la fecha -1,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 12-; por Desempeño en la Administración Pública Provincial: Preceptor de Nivel superior en la Escuela Secundaria y Superior Nº 8 "Celestino Irineo Marcó", entre el 26/05/05 y el 12/07/05 y entre el 29/02/00 y el 11/09/10; Docente, entre el 04/04/91 y el 18/03/92, y entre el 15/11/95 y el 05/12/95 -2,750 puntos- (Art. 7 inc. m, segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 9-; Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: 15 (quince) materias aprobadas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales del Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, sin acreditar fecha de aprobación de materia alguna dentro de los doce meses anteriores a la inscripción -Cfr. fs. 15-; Analista Programador y Analista de Sistemas de Computación, egresado de la Escuela Superior de Comercio Celestino Irineo Marcó, el 15/12/06 -Cfr. fs. 8-; Profesor de Enseñanza Secundaria en Matemática, Física y Cosmografía, egresado del Instituto Nacional de Enseñanza Superior de Gualeguay, el 17/04/89 -Cfr. fs. 6- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER). Se le otorga el puntaje máximo previsto en el inciso de referencia -2,000 puntos-. Total puntaje por antecedentes: 5,750 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 12,593 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 17,900 puntos. Puntaje total: 44,743 puntos.-





20)- ELAL, ANA PAULA -D.N.I. Nº 30.729.873, Legajo Nº 093-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogada, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 03/08/09 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 13-; desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos, como Practicante del Juzgado de Instrucción N° 2 de Gualeguay entre el 01/10/09 y el 09/04/10 y como Escribiente Temporaria en Fiscalía N° 1 jurisdiccional, desde el 09/04/10 y la fecha -1,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento N° 16 STJER) -Cfr. fs. 6 y fs. 7-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de Mecanografía, expedido por la Escuela Privada de Capacitación N° 130 de Basavilbaso -Cfr. fs. 9-; Constancia de aprobación del curso de Operador Senior, emitida por el Instituto de Computación de Entre Ríos en 12/97 -Cfr. fs. 10-; Constancia de aprobación del curso de Operador PC, emitida por el Instituto de Computación de Entre Ríos en 12/97 -Cfr. fs. 11-. Total puntaje por antecedentes: 7,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,783 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,950 puntos. Puntaje total: 44,733 puntos.-





21)- PADILLA, NÉSTOR FABIÁN -D.N.I. Nº 18.104.451, Legajo Nº 065-: a)- Puntaje por antecedentes: título de analista programador de la Escuela Superior de Comercio "C. Marcó" de Gualeguay (Cfr. fs. 7) -1,000 puntos- (Art. 7 inc. N Reglamento 16 STJER); desempeño en la Municipalidad de Gualeguay, con fecha de ingreso 04/07/1995 hasta 29/04/2005 (Cfr. fs. 13) -2,500 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento 16 STJER); desempeño en el Poder Judicial como Ingresante Temporario en el Juzgado de Instrucción Nº 2 de Gualeguay desde el 29/04/2005 hasta la fecha de inscripción -03/05/2010 (Cfr. fs. 16) -5,000 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificación de asistencia curso de capacitación para empleados judiciales (Cfr. fs. 8); constancia de concurrencia al curso obligatorio de Probation (Cfr. fs. 9); certificado de participación en la charla debate La Víctima en el Proceso Penal (Cfr. fs. 10); constancia de asistencia a la II charla sobre Actualización en Tecnología Informática (Cfr. fs. 11); constancia de conocimientos del programa Lex Doctor (Cfr.  fs. 12); y por superabundante -atento a que arribó al máximo puntaje atribuible - constancia de desempeño como docente en el programa federal de alfabetización de adultos (Cfr. fs. 14). Total de puntaje por antecedentes: 8,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,048 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,900 puntos. P untaje total: 43,948 puntos.-





22)- BENEDETTI, PABLO SEBASTIAN -D.N.I. Nº 24.527.369, Legajo Nº 015-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Abogado expedido por la Universidad Católica de Salta (Cfr. fs. 6): 6,000 puntos; desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado Civil y Comercial de Gualeguay desde el 27/02/2004 hasta el 18/08/2005; Escribiente Suplente en la Fiscalía de Primera Instancia de Gualeguay desde el 28/05/2007 hasta el 04/02/2009; Secretario Suplente del Juzgado de Paz de Gualeguay desde el 05/02/2009 hasta el 31/12/2009; Escribiente Suplente en la Fiscalía de Primera Instancia de Gualeguay, desde el 01/01/2010 hasta el 16/03/2010; y Delegado Judicial Suplente de la jurisdicción de Gualeguay desde el 17/03/2010 hasta la fecha de inscripción -27/04/2010- (Cfr. fs. 7) -4,000 puntos-. Puntaje total por Antecedentes: 10,000. No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER los siguientes certificados y constancias: charla debate Delitos contra la Vida (Cfr. fs. 8); charla debate sobre el Sistema Tributario Argentino (Cfr. fs. 9); charla debate sobre El Proceso Penal y la Prueba (conf. fs.10); charla debate La Víctima en el Proceso Penal (conf. fs.11); II Jornadas Nacionales de Derecho Procesal (Cfr. fs. 12); I Jornadas de actualización de Garantías y Proceso Penal (Cfr. fs. 13); I Jornadas Interdisciplinarias en Minoridad (Cfr. fs. 14); Jornadas Preparatorias del XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal (Cfr. fs. 15).  b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,370 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 14,100 puntos. Puntaje total: 42,970 puntos.-





23)- CAMPI, LUCAS EDUARDO -D.N.I. Nº 31.874.004, Legajo Nº 087-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Abogado, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, el 30/09/09 -6,000 puntos- (Art. 7 inc. d Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 13-; Título de Posgrado: Escribano, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, obtenido el 09/04/10, en trámite -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 5-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de participación en calidad de asistente al Curso "Capacitación en acciones colectivas, litigio estratégico y derecho de interés público", llevado a cabo entre los días 08/09 y 27/10/09 en la Universidad Nacional de La Plata -Cfr. fs. 6-; Certificado de participación del Encuentro Internacional de Derecho Notarial, Registral y Catastral, realizado en La Plata entre el 27 y el 30/10/09 -Cfr. fs. 7-; Constancia de participación en calidad de asistente a las VII Jornadas Platenses de Derecho de Seguros y Responsabilidad Civil, dictadas por el Colegio de Abogados Departamento Judicial La Plata, los días 05 y 06/11/09 -Cfr. fs. 8-; Certificado de participación en calidad de asistente al Curso "La Salud como derecho", dicado entre los días 03 y 24/09/09 en La Plata -Cfr. fs. 9-; Constancia de participación como asistente al IV Congreso Nacional de Derecho, desarrollado en La Plata los días 13, 14 y 15/09/07 -Cfr. fs. 10-. Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Certificado de Pasantía en el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Prácticas entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Contables de la Universidad Nacional de La Plata, expedido en 12/08 -0,250 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7/8-. Total puntaje por antecedentes: 6,750 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,704 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,400 puntos. Puntaje total: 42,854 puntos.-





24)- FIOROTTO, EVANGELINA MARÍA -D.N.I. Nº 26.237.452, Legajo Nº 008-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario: Contadora Pública Nacional, egresada de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, el 09/05/06 -5,000 puntos- (Art. 7 inc. g Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 6-. Total puntaje por antecedentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,624 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 20,100 puntos. Puntaje total: 42,724 puntos.-






25)- GARRIGUE, MARÍA ALEJANDRA -D.N.I. Nº 27.645.086, Legajo Nº 051-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Ingeniera en Sistemas de Información, egresada de la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Concepción del Uruguay, el 04/11/07 -5,000 puntos- (Art. 7 inc. h, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 8-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de aprobación de curso de Secretariado Ejecutivo, emitido por la Academia de Enseñanza Integral de Gualeguaychú, el 17/09/99 -Cfr. fs. 6-. Total puntaje por antecedentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,392 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,500 puntos. Puntaje total: 42,392 puntos.-






26)- MILANI, CARLA -D.N.I. Nº 26.438.053, Legajo Nº 046-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Analista de Sistemas, egresada de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, el 22/12/08 -3,000 puntos- (Art. 7 inc. j, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 8-. Desempeño en la Administración Pública Provincial: en el Área de Informática del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología de la Provincia, con una antigüedad de 5 años y 6 meses -1,500 puntos- (Art. 7 inc. m, segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 16-. Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: 38 (treinta y ocho) sobre un total de 39 (treinta y nueve) materias aprobadas de la carrera de Licenciatura en Sistemas Informáticos, en la Universidad Autónoma de Entre Ríos -0,750 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7/8-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de asistencia al curso "H.T.M.L." dictado en la Dirección General de Informática de la Provincia el 12/10/04 -Cfr. fs. 11-; Certificado de asistencia al curso "Firebird & ADOdb" dictado en la Dirección General de Informática de la Provincia del 25/10 al 05/11/04 -Cfr. fs. 12-; Constancia de asistencia al seminario de "Cableado y normas de seguridad", realizado en la Universidad Tecnológica Nacional el 23/03/05 -Cfr. fs. 13-; Constancia de asistencia al seminario "Actualización Tecnológica para Cybers y Negocios Informáticos", realizado en la Universidad Tecnológica Nacional el 03/03/05 -Cfr. fs. 14-; Certificado de Asistencia a la Segunda Jornada Internacional de Seguridad Informática, llevada a cabo el 17/11/06 en Paraná -Cfr. fs. 15-; Certificado de participación del evento "7 más - Jornadas Nacionales de Software libre", realizadas del 7 al 11/08/07 en Córdoba -Cfr. fs. 16-; Certificado de aprobación del curso de extensión "Desarrollo avanzado de aplicaciones Web - PHP", en la Universidad Tecnológica Nacional desde el 16/02 al 10/05/08 -Cfr. fs. 17-; Certificado de aprobación del curso de extensión "AJAX", realizado por la Universidad Tecnológica Nacional, en Santa Fe, desde el 19/09 al 12/12/08 -Cfr. fs. 18-. Total puntaje por antecedentes: 5,250 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,048 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,900 puntos. Puntaje total: 42,198 puntos.-






27)- BAEZ, SILVINA ANDREA -D.N.I. Nº 28.209.683, Legajo Nº 005-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Abogada expedido por la Universidad de Buenos Aires (Cfr. fs. 8) -6,000 puntos-; desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado Civil y Comercial Nº 1 local desde el 05/08/09 hasta la fecha de inscripción en el presente concurso -20/09/10- (Cfr. fs. 4) -1,000 punto-. No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de asistencia a la Jornada sobre Derecho Laboral y Riesgos del Trabajo (Cfr. fs. 7). Total de puntaje por antecedentes: 7,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,915 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,750 puntos. Puntaje total: 41,665 puntos.-





28)- COSTA, ADOLFO ANDRÉS -D.N.I. Nº 26.188.265, Legajo Nº 085-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitario de Derecho: 10 materias aprobadas en la Universidad Católica de Salta Delegación Concordia -2,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 11/13-. Desempeño en la Administración Pública Provincial: Policía de Entre Ríos, desde el 27/02/97 hasta la fecha -3,000 puntos- (Art. 7 inc. m, segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 10-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Técnico en Seguridad, egresado de la Escuela Superior de Oficiales Dr. Salvador Maciá, el 03/12/99 -Cfr. fs. 8-. Total puntaje por antecedentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 11,614. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,000 puntos. Puntaje total: 41,614 puntos.-





29)- RONCONI, JESICA ANAHÍ -D.N.I. Nº 30.998.288, Legajo Nº 082-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitaria de Derecho: 26 materias aprobadas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 12 y 13-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancia de aprobación de estudios de Mecanografía y Operador de PC, expedido por el Instituto San José el 11/12/02 -Cfr. fs. 7-; Certificado de aprobación de Sexto Año Superior de Inglés, expedido por la Asociación Argentina de Cultura Inlesa, el 27/12/01 -Cfr. fs. 8-; First Certificate en Inglés, expedido por University of Cambridge, en 12/02 -Cfr. 10-; Constancia de participación de asistente en la conferencia sobre "El Procedimiento de la Verificación de Créditos en el Proceso Concursal Argentino", realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 25/10/07 -Cfr. fs. 11-. Total puntaje por antecedentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,280. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 20,100 puntos. Puntaje total: 41,380 puntos.-





30)- SAIZAR VALDEZ, JUAN MARTIN -D.N.I. Nº 32.698.858, Legajo Nº 104-: a)- Puntaje por antecedentes: Estudiante universitario de Derecho: 30 materias aprobadas en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario -5,000 puntos- (Art. 7 inc. l Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 5-. Total puntaje por antecedentes: 5,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,820. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 4,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,500 puntos. Puntaje total: 41,320 puntos.-





31)- UNGARO, FABIANA MARGARITA -D.N.I. Nº 20.969.284, Legajo Nº 108-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita título de abogado de la Universidad de Buenos Aires (Cfr. fs. 7) -6,000 puntos- (Art. 7, inc. d del Reglamento 16 STJER).- Acredita desempeño por seis meses en la Municipalidad de Gualeguay (Cfr. fs. 9) -0,250 puntos- (Art. 7, inc. m del Reglamento 16 STJER). Acredita certificado de mediadora (Cfr. fs. 18) -0,500 puntos-. No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: constancias y certificados de participación en Seminario de Derecho Previsional Práctico (Cfr. fs. 13); Práctica en Derecho Previsional (Cfr. fs. 14); Sistemas de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas (Cfr. fs. 15); Curso de Reajuste (fs. 16); Reflexiones acerca de la ley 26.061 (Cfr. fs. 17); Curso de Oratoria (Cfr. fs. 19); Jornadas de Subjetividad Adolescente (Cfr. fs. 20); Charla Debate "La víctima en el Proceso Penal" (Cfr. fs. 21); Charla Debate "El Proceso Penal y la prueba" (Cfr. fs. 22); I Jornadas Interdisciplinarias de Minoridad (Cfr. fs. 23); Seminario Intensivo de Derecho Inmobiliario (Cfr. fs. 24); Neutralidad en Cuestiones de Familia (Cfr. fs. 25); Proceso de Mediación, la Comunicación y los Contenidos (Cfr. fs. 26); Itinerario Formativo Inicial (Cfr. fs. 27); Charla Debate sobre Aspectos de la Reforma de la Constitución de Entre Ríos (Cfr. fs. 28); Jornadas sobre Reformas al Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos (Cfr. fs. 29); Escritura de Poder General para Juicios y Asuntos Administrativos (Cfr. fs. 30). Total de puntaje por antecedentes: 6,750 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 7,566 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,300 puntos. Puntaje total: 40,616 puntos.-





32)- LÓPEZ, STELLA MARIS -D.N.I. Nº 22.975.379, Legajo Nº 018-: a)- Puntaje por antecedentes: Títulos especializados y afines con reconocimiento oficial: Profesora de Ciencias Jurídicas y Contables, egresada del Instituto de Enseñanza Superior "María Inés Elizalde" el 15/12/94 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 12-. Desempeño en el Poder Judicial de Entre Ríos: Escribiente Interina en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Gualeguaychú desde el 06/09/07 hasta la fecha -3,000 puntos- (Art. 7 inc. m, primer párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 13/16-. Desempeño en la Administración Pública Provincial: Docente, dependiente del Consejo General de Educación, en los períodos 06/08/98 a 31/12 98, 08/11/06 a 07/12/06, 08/12/06 a 31/12/06 y 13/02/07 a 16/08/07 -0,250 puntos- (Art. 7 inc. m, segundo párrafo, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 17-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de aprobación del curso de Dactilografía, emitido por Instituto Cultural incorporado al Consejo Argentino de Enseñanza Profesional, el 19/04/91 -Cfr. fs. 18-; Constancia de curso de Operador de PC bajo método Skillware, emitido por Manpower, el 28/07/93 -Cfr. fs. 19-; Certificado de participación en carácter de asistente al curso "la Fonoaudiología aplicada al rol docente: Resonancia y Articulación", realizado desde el 01/03/93 al 02/07/93, en el Instituto Nacional de Enseñanza Superior "María Inés Elizalde" -Cfr. fs. 20-; Certificado de participación en carácter de asistente al curso "la Fonoaudiología aplicada al rol docente: Articulación - Dicción", realizado desde el 01/03/93 al 02/07/93, en el Instituto Nacional de Enseñanza Superior "María Inés Elizalde" -Cfr. fs. 21-; Constancia de participación como disertante en las Quintas Jornadas Entrerrianas y Cuartas Jornadas Regionales de Adolescencia, llevadas a cabo los días 02, 03 y 04/06/94 en Gualeguaychú -Cfr. fs. 22-; Certificado de asistencia al Primer Curso sobre Temas de Derecho Internacional Privado, dictado en Gualeguaychú el 17/06/94, por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Gualeguaychú -Cfr. fs. 23-; Constancia de terminación de trabajos teóricos y prácticos del Curso-Taller de Actualización y Perfeccionamiento Docente en Pensamiento Científico, emitido por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, el 03/09/94 -Cfr. fs. 24/25-; Certificado de aprobación del curso para Voluntarios Operadores en Drogadependencia, realizado los días 02, 04, 09, 11, 16, 20 y 27/05/95 en Gualeguaychú -Cfr. fs. 26-; Certificado de participación en carácter de asistente en el curso "La Fonoaudiología aplicada al rol docente: Respiración - Impostación", realizado desde el 07/08/95 al 06/11/95, en el Instituto de Enseñanza Superior "María Inés Elizalde" -Cfr. fs. 27-; Certificado de asistencia al curso "El Juego: Expresión y Aprendizaje", dictado los días 15 y 16/09/95 en gualeguaychú -Cfr. fs. 28/29-; Constancia de aprobación de los módulos primero, segundo, tercero y cuarto del Curso de Capacitación Docente en Prevención del Uso Indebido de Drogas, dictado en Gualeguaychú en 11/05 -Cfr. fs. 30/33-; Constancia de asistencia en carácter de miembro pleno al Primer Seminario Provincial de Derecho, llevado a cabo en Gualeguaychú, el 18/06/97 -Cfr. fs. 34-; Certificado de asistencia a la Jornada sobre Alcohol y Accidentes de Tránsito - Alcoholismo, dictado el 30/03/01 en la Facultad de Bromatología y la Asociación Gualeguaychú por una vida mejor -Cfr. fs. 35-; Constancia de aprobación del curso de Operador Calificado en PC, egresada del  Centro de Formación Profesional Nº 1 de Gualeguaychú, el 28/02/07 -Cfr. fs. 36-; Certificado de participación en calidad de asistente a las Jornadas sobre Reformas al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, realizadas en el Colegio de Abogados de Entre Ríos Sección Gualeguaychú, el 30/11/07 -Cfr. fs. 37-; Certificado de participación del Curso de Actualización en Derecho Procesal Civil y Comercial, realizadas en el Colegio de Abogados de Entre Ríos el 02/12/08 -Cfr. fs. 38-. Total puntaje por antecedentes: 3,750 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,915 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,250 puntos. Puntaje total: 40,415 puntos.-






33)- FUNES, VICTORIA -D.N.I. Nº 27.158.208, Legajo Nº 077-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita certificado de título de abogado en trámite de la Universidad de Ucasal (Cfr. fs. 11) y certificado analítico del total de las materias aprobadas (Cfr. fs. 9/10) -5,000 puntos- (Art. 7, inc. L Reglamento Nº 16 STJER).- Desempeño en el Poder Judicial como practicante y agente interina en forma ininterrumpida desde el 7/10/03 hasta la fecha de inscripción en el presente concurso -3/05/10- (Cfr. fs. 7) -6,000 puntos- (Art. 7, inc. m del Reglamento Nº 16 STJER).-No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: Certificados de asistencia y/o participación a las Jornadas Debate sobre Tráfico ilícito de Estupefacientes (Cfr.  fs. 4), Jornadas sobre Derecho Laboral y Riesgos del Trabajo (Cfr. fs. 5), Conferencia sobre Reformas a la Ley de Quiebras, Corralito, etc. (Cfr. fs. 6), Charla Debate sobre aspectos de la reforma de la Constitución de Entre Ríos (Cfr. fs. 14); Primer curso provincial de Criminalística (Cfr. fs. 15), Aprobación del primer curso provincial de Criminalística (Cfr. fs. 16); VI Jornadas Empresarias (Cfr. fs. 17); Jornadas sobre Responsabilidad en los Accidentes de Tránsito (Cfr. fs. 18); Aprobación del curso de la Red Argentina de Informática (Cfr. fs. 19). Total de puntaje por antecedentes: 11,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,571 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 12,000 puntos. Puntaje total: 40,071 puntos.-





34)-
MAC'KAY, LUIS MIGUEL -D.N.I. Nº 27.273.085, Legajo Nº 105-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita título de abogado de la Universidad Nacional de La Plata, otorgado el 3/3/2010 (Cfr. fs. 7) -6,000 puntos- (Art. 7, inc. d Reglamento Nº 16 STJER). Acredita desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 1 de esta Ciudad, desde el 01/02/2008 hasta la fecha de inscripción -04/05/2007- (Cfr. fs. 5) -2,000 puntos- (Art. 7, inc. m del Reglamento 16 STJER).- Total de puntaje por antecedentes: 8,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 7,407 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 17,550 puntos. Puntaje total: 39,957 puntos.





35)- APESTEGUÍA, MELISA -D.N.I. Nº 26.310.444, Legajo Nº 049-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Analista de Sistemas, egresada de la Universidad Tecnológica Nacional, el 06/03/08 -3,000 puntos- (Art. 7 inc. j, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 8-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificados de aprobación de mecanografía, computación y dibujo técnico, otorgados por la Escuela Privada de Capacitación Técnica Nº 46 "Camila E. Nievas" de Gualeguaychú, en 12/12/95, 12/12/96 y 12/12/97 -Cfr. fs. 9/11-; Constancia de asistencia a la conferencia GNU/Linux y Software libre, llevada a cabo el día 16/08/03 y a la conferencia Terrorismo Informático, del día 13/09/03 en la Universidad Tecnológica Nacional -Cfr. fs. 12-; Certificado de participación a la jornada sobre "la Discapacidad como problemática Socio-Familiar" dictada en 10 y 11/09/04 por la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Gualeguaychú -Cfr. fs. 13-; Constancia de asistencia a las III Jornadas de Administración e Informática, dictadas los días 28, 29 y 30/10/04 en la Universidad Nacional de Entre Ríos -Cfr. fs. 13-; Certificado de estudios correspondiente a Operación de PC con orientación laboral obtenido el 14/12/05 en Computación Integral y Sistemas SRL -Cfr. fs. 14-; Certificado de participación en el curso Introducción al Mundo JAVA, dictado el 29/04/06 en la Facultad Regional de Concepción del Uruguay -Cfr. fs. 14-; Certificado de aprobación de 8 (ocho) materias sobre un total de 28 (veintiocho) de la carrera de Técnico Superior en Gestión Jurídica y Contable en el Instituto de Estudios Superiores San Antonio -Cfr. fs. 15/16-. Total puntaje por antecedentes: 3,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 12,011 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 17,300 puntos. Puntaje total: 39,811 puntos.-





36)-
CORREA IMÁN, IRINA -D.N.I. Nº 33.110.083, Legajo Nº 097-: a)- Puntaje por antecedentes: 14 materias aprobadas en la carrera de Derecho en la Universidad Siglo XXI (Cfr. fs. 11/29) -2,800 puntos- (Art. 7 inc. L Reglamento Nº 16 STJER). Acredita desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 2 de esta Ciudad, desde el 10/09/2007 hasta el 21/5/2008 y desde ese día hasta  la fecha de inscripción -04/05/2007- en el cargo de escribiente interina del mismo organismo (Cfr. fs. 30/34) -3,000 puntos-.  Acredita 31 materias aprobadas en el Profesorado de Ciencias Políticas en el Instituto de Formación Docente Adveniat (conf. fs.10) -0,250 puntos- (Art. 7, inc. n Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de capacitación laboral (Cfr. fs. 9). Total de puntaje por antecedentes: 6,050 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,074 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,550 puntos. Puntaje total: 39,174 puntos.-





37)- HENDERSON, NATALIA -D.N.I. Nº 31.434.622, Legajo Nº 013-: a)- Puntaje por antecedentes: Título universitario: Abogada, egresada de la Universidad Católica de Salta de fecha 31 de agosto de 2009 -6,000 puntos- (Cfr. fs. 8); desempeño en el Poder Judicial como Practicante en el Juzgado de Paz de Gualeguay desde el 12/12/2006 hasta el 04/06/2007 y a partir del 05/06/2007 como agente suplente con remuneración hasta el 07/07/2007 y a partir del 10/07/2007 nuevamente como Practicante hasta el 25/04/2008, y como  Escribiente Interina en esta Cámara del Crimen a partir del 26/06/2009 hasta la actualidad -2,000 puntos-. (Cfr. fs. 6/7). Puntaje total por Antecedentes: 8,000 puntos. No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de asistencia a la charla debate sobre el tema Delitos contra la Vida (Cfr. fs. 9); certificado de asistencia a la charla debate El Proceso Penal y la Prueba (Cfr. fs. 10);  constancia de asistencia a las Primeras Jornadas Interdisciplinarias de Minoridad (Cfr. fs. 11); certificado de participación de la conferencia debate sobre temas Impuestos a las Ganancias y Otros (Cfr. fs. 12); certificado de asistente a las Jornadas sobre Derechos Humanos de Víctima y Victimario en la Sociedad Civilizada (Cfr. fs. 13); constancia de participación de las Jornadas preparatorias del XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal (Cfr. fs. 14); certificado de participación de la charla debate La Víctima en el Proceso Penal (Cfr. fs. 15); constancia de participación en las Jornadas de Familia y Minoridad 2007 (Cfr. fs. 16); certificado de asistencia a la charla debate sobre el tema Aspectos Generales del Sistema Tributario Argentino (Cfr. fs. 17). b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,159 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 15,750 puntos. Puntaje total: 38,909 puntos.-





38)- BIONDI, PAULA AGUSTINA -D.N.I. Nº 30.680.832, Legajo Nº 133-: a)- Puntaje por antecedentes: No registra. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Certificado de título de Técnico Superior en Relaciones Púbicas, expedido por el Instituto Privado Universitas Estudios Superiores, el 15/02/05 -Cfr. fs. 7-. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,767. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 20,800 puntos. Puntaje total: 38,567 puntos.-





39)- AZORIN, DANIEL OSCAR -D.N.I. Nº 17.117.365, Legajo Nº 086-: a)- Puntaje por antecedentes: Títulos con reconocimiento oficial: Profesor de Ciencias Biológicas, egresado de la Escuela Superior de Comercio Celestino Irineo Marcó, el 16/03/92 -0,500 puntos- (Art. 7 inc. n, Reglamento Nº 16 STJER) -Cfr. fs. 7-. No califican como antecedentes, por no encontrarse explícitamente previstos en el Art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER): Constancias de aprobación de materias de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información, durante los años 94/96, en la Universidad Tecnológica Nacional -Cfr. fs. 8/14- b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 11,270 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,700 puntos. Puntaje total: 37,970 puntos.-






40)- BUR, MARÍA SOLEDAD -D.N.I. Nº 20.099.470, Legajo Nº 033-: a)- Puntaje por antecedentes: Título Universitario de Analista de Sistemas (Cfr. fs. 6) -3,000 puntos- (Art. 7, inc. j Reglamento Nº 16 STJER). b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER) -10,370 puntos-. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER) -9,500 puntos-. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER) -14,400 puntos-. Puntaje total: 37,270 puntos.-





41)- TANGA, NÉSTOR JOSÉ -D.N.I. Nº 25.025.751, Legajo Nº 037-: a)- Puntaje por antecedentes: Desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 1 de Concepción del Uruguay desde el 01/04/2004 hasta el 31/08/2005 y desde el 1/06/09 hasta la fecha de inscripción en el presente concurso -30/04/2010- (Cfr. fs. 7/12) -2,000 puntos- (Art. 7 inc. m Reglamento Nº 16 STJER). Acredita 16 materias aprobadas de la carrera de Abogacía de la Universidad de Concepción del Uruguay (Cfr. fs. 6) -3,200 puntos- (Art. 7, inc. l Reglamento Nº 16 STJER). No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: certificados de aprobación de operador office otorgado por el Instituto Argentino de Computación (Cfr. fs. 13); constancia de participación en la conferencia sobre trámite extrajudicial de la sucesión (Cfr. fs. 14); constancia de participación en la conferencia sobre contratos informáticos (Cfr. fs. 15); constancia de participación en la Charla sobre la Relevancia del Derecho Público en Diseño Curricular (Cfr. fs. 16); constancia de participación del Primer Encuentro de Profesores de Derecho Penal (Cfr. fs. 17); constancia de asistencia al IX Congreso Nacional y VIII Latinoamericano de Derecho Privado (Cfr. fs. 18), constancia de participación en la Primera Jornada Zona de Participación Sindical (Cfr. fs. 19); constancia de participación en la Conferencia sobre Corrupción (Cfr. fs. 20); constancia de participación como asistente en la jornada Teoría de la Prueba en el Proceso Civil, la Mediación Obligatoria y el Proceso (Cfr. fs. 19); constancia de participación como asistente en las Jornadas Teoría de las Nulidades (Cfr. fs. 22); constancia de participación como asistente en los Lineamientos del Nuevo Código Procesal de Entre Ríos.- Puntaje total por antecedentes: 5,200 puntos.- b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,757 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 18,000 puntos. Puntaje total: 36,957 puntos.-





42)- HEREÑÚ, MARTINA MARISA -D.N.I. Nº 22.137.130, Legajo Nº 116-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita 18 años y 11 meses de desempeño en la Administración Pública provincial (Cfr. fs. 18) -3,000 puntos-  (Art. 7, inc. m Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de curso de operador de PC (Cfr. fs. 8), constancia de participación del I Seminario de Ceremonial Policial y Social (Cfr. fs. 9), constancia de participación en el Taller de Reflexión sobre Conductas Adictivas (Cfr. fs. 10), certificado de asistencia al II Congreso Internacional de Adicciones (Cfr. fs. 11), constancia de participación en las Jornadas de Reflexión sobre la Ley de Caza y Pesca (Cfr. fs. 12), certificado de asistencia en las I Jornadas de Criminalística y Ciencias Forenses (Cfr. fs. 13), certificado de participación del Seminario Regional de Mediación, Familia y Escuela (Cfr. fs. 14), constancia de participación del I Congreso Internacional de Adicciones (Cfr. fs. 15), constancia de participación al Seminario de Capacitación en Abordaje Terapéutico de las Adicciones en Comunidad Terapéutico (Cfr. fs. 16), certificado de asistencia al II Programa de Actualización para la Lucha contra la Trata de Personas (Cfr. fs. 17). Total de puntaje por antecedentes: 3,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,709 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 2,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 21,450 puntos. Puntaje total: 36,659 puntos.-





43)- ALARCÓN, MARÍA FLORENCIA -D.N.I. Nº 32.698.759, Legajo Nº 007-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita 18 materias aprobadas de la carrera de Abogacía en la Universidad Católica de Salta (Cfr. fs. 6) -3,600 puntos- (Art. 7, inc. L, Reglamento 16 STJER). Acredita desempeño como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 1 de Gualeguay desde el 16/03/09 hasta la fecha de inscripción en el presente concurso (21/04/10) -1,000 punto- (Art. 7, inc. m, Reglamento 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER las constancias de certificados y asistencias a la Charla Debate sobre aspectos de la reforma de la Constitución de Entre Ríos (Cfr. fs. 7); Jornadas sobre Derecho Laboral y Riesgos del Trabajo (Cfr. fs. 8). Total de puntaje por antecedentes: 4,600 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,995 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 16,550 puntos. Puntaje total: 36,645 puntos.-





44)- MILITELLO, PABLO DANIEL -D.N.I. Nº 30.333.000, Legajo Nº 128-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita haber aprobado 12 materias de la carrera de Abogacía, habiendo aprobado la última de ellas en 2006 (Cfr. fs. 7/8), correspondiendo asignar por el inc. n del art. 7 del Reglamento 16 STJER un total de 0,720 puntos. Acredita desempeño en el Poder Judicial como practicante y escribiente temporario de la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal Nº 1 de Paraná del STJER desde el 22/11/07 hasta la fecha de inscripción -4/05/10- (Cfr. fs. 6) -2,000 puntos- (Art. 7, inc. m Reglamento Nº 16 STJER).- No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: constancia de asistencia a la XIV Jornadas de Estudiantes y Jóvenes Abogados y IV Jornadas Regionales de Estudiantes de Derecho de  Universidades Católicas (Cfr. fs. 9), oyente al XVIII Encuentro Argentino de Profesores de Derecho Constitucional (Cfr. fs. 10).- Total de puntaje por antecedentes: 2,720 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,519 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 19,550 puntos. Puntaje total: 36,289 puntos.-





45)- TABORDA, DÉBORA PAOLA -D.N.I. Nº 30.574.319, Legajo Nº 061-: a)- Puntaje por antecedentes: profesora de inglés en la Escuela Nº 4 Pablo Pizzurno de Gualeguay, desde el 21/06/2006 hasta la fecha de inscripción -03/05/2010- (Cfr. fs. 8) -1,500 puntos-  (Art. 7 inc. M Reglamento 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: diploma de la Asociación Argentina de Cultura Inglesa (Cfr. fs. 7); certificado de dactilografía de la academia "Ricard" (Cfr. fs. 9); certificado del curso "Legislación Educativa" (Cfr.  fs. 10); certificado de la capacitación Docentes estudiando (Cfr. fs. 11); constancia de participación en la capacitación Estrategias en el Aula para el Desarrollo Sustentable (Cfr. fs. 12); constancia de realización del Seminario Arte y Técnica de la conversación (Cfr. fs. 13); constancia de asistencia a la Conferencia dictada por el Sr. Jorge Klainman de la Escuela nocturna Nº 38 "Cristobal Colón" (Cfr. fs. 14); certificado de participación en las II Jornadas Provinciales "Subjetividad adolescentes y escenarios actuales - Desafíos en Educación, Justicia y Salud, (Cfr. fs. 15); constancia de participación en el XXXI Congreso de la Federación Argentina de Asociaciones de Profesores de Inglés (Cfr. fs. 16); certificados de aprobación de exámenes de la Universidad de Cambridge (Cfr. fs. 17/20). Total de puntaje por antecedentes: 1,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,476 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 9,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 13,350 puntos. Puntaje total: 34,826 puntos.-





46)- DAROS, OLGA MARÍA CRISTINA -D.N.I. Nº 20.553.858, Legajo Nº 060-: a)- Puntaje por antecedentes: desempeño en el Poder Judicial como escribiente temporaria en la Sala Nº 1 de Procedimiento Constitucional y Penal del S.T.J.E.R. de la ciudad de Paraná desde 01/02/02 hasta la fecha de inscripción -03/05/10- (Cfr. fs. 7) -6,000 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de asistencia al Congreso Provincial sobre la Reforma Procesal (Cfr. fs. 8); certificado de asistente en el módulo administración de flujo de expedientes (Cfr. fs. 9); constancia de participación en la I Jornada Zonal de capacitación sindical (Cfr. fs. 10). Total de puntaje por antecedentes: 6,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 7,725 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 4,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 16,100 puntos. Puntaje total: 33,825 puntos.-





47)- BENEDETTI, RENZO MAURICIO -D.N.I. Nº 30.623.859, Legajo Nº 053-: a)- Puntaje por antecedentes: 12 materias aprobadas en la carrera de Derecho de la Universidad Católica de Salta -años 2003/2005- (Cfr. fs. 9) -0,720 punto- (Art. 7 inc. N Reglamento 16 STJER, no es de aplicación el inc. L atento a que no ha aprobado ninguna en el año anterior al llamado al concurso); desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado Civil y Comercial Nº 1 local desde el 02/08/04 hasta 22/11/05 (Cfr. fs.10) -1,000 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento 16 STJER). Total de puntaje por antecedentes: 1,720 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,942 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 17,250 puntos. Puntaje total: 32,912 puntos.-





48)- GODOY, VERONICA ALEJANDRA -D.N.I. Nº 23.341.592, Legajo Nº 029-: a)- Puntaje por antecedentes:  No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: curso de operador de PC (Cfr. fs. 8). b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,159 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 14,050 puntos. Puntaje total: 32,709 puntos.-





49)- LEITES, PAOLA ADRIANA -D.N.I. Nº 30.914.179, Legajo Nº 021-: a)- Puntaje por antecedentes: Desempeño en el Poder Judicial como practicante en la Defensoría de Pobres y Menores de Paraná entre el 16/05/07 y el 1/03/08, y a partir de esa fecha, hasta la actualidad, como escribiente interina del mismo organismo -3,000 puntos-. No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de alumno regular de la carrera de licenciatura en Psicología en la Universidad Autónoma de Entre Ríos por no considerar el Tribunal que importe conocimientos que puedan resultar beneficiosos en el cargo a desempeñar (Cfr. fs. 13/16); certificado de operador integral de PC, Microsoft Office 2000, Windows 98, Word, Excel y Access del Centro Académico de Informática (Cfr. fs. 4); certificado de participación en el ciclo Acerquemos la Universidad a la realidad nacional (Cfr. fs. 5); certificado del Seminario de Comunicación y PNL (Cfr. fs. 6); certificado de asistencia a la disertación "La Melancolía" (Cfr. fs. 7); certificados de asistente a las Jornadas Fundamentos del Psicoanálisis I y II  (Cfr. fs. 8/9); constancia de participación en las Jornadas de Efectivización de los Derechos y Acceso a la Justicia (Cfr. fs.10); certificado de que asistió al curso de mecanografía en computadora (Cfr. fs.11). Puntaje total por antecedentes: 3,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,201 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 15,950 puntos. Puntaje total: 32,651 puntos.-





50)- DELAMARE, EVANGELINA MARÍA AUGUSTA -D.N.I. Nº 25.140.189, Legajo Nº 101-: a)- Puntaje por antecedentes: No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de operador de PC (Cfr. fs.7); certificado de desempeño como empleada en estudio jurídico (Cfr. fs. 8)- Total de puntaje por antecedentes: 0,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,635 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 12,750 puntos. Puntaje total: 31,885 puntos.-





51)- RIDISSI, JUAN BAUTISTA -D.N.I. Nº 23.745.971, Legajo Nº 047-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita desempeño en la administración pública, con prestación de servicios en la Jefatura de Policía Departamental de Gualeguay, de 15 años y 2 meses de antigüedad (Cfr. fs. 8) -3,000 puntos- (Art. 7, inc. m del Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: diploma de egresado con la jerarquía de oficial ayudante (Cfr. fs. 9); aprobación del curso de dactilografía (Cfr. fs. 11). Total de puntaje por antecedentes: 3,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,630 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 13,850 puntos. Puntaje total: 31,480 puntos.-





52)- PAUNOVICH, NOELIA NATALIA SOLANGE -D.N.I. Nº 30.322.448, Legajo Nº 056-: a)- Puntaje por antecedentes: 4 materias aprobadas en la carrera de Derecho de la Universidad Nacional del Litoral -año 2004- (conf. fs.8/9) -0,240 puntos- (Art. 7 inc. N Reglamento 16 STJER, no es de aplicación el inc. L atento a que no ha aprobado ninguna en el año anterior al llamado al concurso); desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 4 de Paraná desde 02/2004 y desde el 23/02/2007 hasta la fecha de inscripción -03/05/2010- en calidad de escribiente temporaria en el mismo organismo (Cfr. fs. 10) -6,000 puntos- (Art. 7 inc. M Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de capacitación de la especialidad de auxiliar en la administración y dirección de pequeñas empresas (Cfr. fs. 6) y certificado de capacitación en la especialidad de contabilidad y práctica de escritorio (Cfr. fs. 7). Total de puntaje por antecedentes: 6,240 puntos. b)- Prueba de tipeado (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,968 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 9,750 puntos. Puntaje total: 30,958 puntos.-





53)- VELÁZQUEZ, GERARDO MANUEL -D.N.I. Nº 20.209.770, Legajo Nº 096-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita título de analista programador y analista de sistema (Cfr. fs. 5/7) -1,500 puntos- (Art. 7, inc. n  Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de asistencia al curso Windows 98 (Cfr. fs. 8); certificados de asistencia curso internet (Cfr. fs. 9); certificado de participación del curso de ceremonial moderno (Cfr. fs. 10); certificado de curso de Autocad (Cfr. fs. 11); certificado curso básico de computación (Cfr. fs. 12); diploma de dactilografía (Cfr. fs. 13). Total de puntaje por antecedentes: 1,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,317 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 8,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 9,400 puntos. Puntaje total: 29,717 puntos.-





54)- GRETHER, GUILLERMO -D.N.I. Nº 24.834.306, Legajo Nº 132-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita título de licenciado en Relaciones Públicas otorgado por la Universidad Argentina de la Empresa (UADE) obtenido el 31/01/2003, así como certificado analítico (Cfr. fs. 6 y 9/11) -1,000 punto- (Art. 7, inc. n del Reglamento Nº 16 STJER); título de Martillero Público expedido por la Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA) el 8/10/08 (Cfr. fs. 7) -1,000 punto-  (art. 7, inc. n del Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: aprobación del curso de posgrado Management estratégico (conf. fs. 8). Total de puntaje por antecedentes: 2,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,333 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 13,000 puntos. Puntaje total: 29,333 puntos.-





55)- TRENTIN, SUSANA MARIA ROSA -D.N.I. Nº 22.728.361, Legajo Nº 017-: a)- Puntaje por antecedentes: Desempeño en el Poder Judicial como practicante en el Juzgado de Instrucción Nº 1 de Gualeguay, desde el 3 de abril de 2006 hasta el 10 de abril de 2008 -2,000 puntos- (Cfr. fs. 5). No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: diploma de la academia de dactilografía "Ricard" por estudios de dactilografía (Cfr. fs. 11); cursos de lengua italiana de la Societa Dante Alighieri (Cfr. fs. 13/15); curso básico de computación dictado por Tykal informática (Cfr. fs. 16); charla informativa sobre hipertensión arterial y embarazo dictado en el Hospital San Antonio de Gualeguay (Cfr. fs. 17); constancia de participación en el Seminario Taller para recepcionistas, secretarias y personal de contacto (Cfr. fs. 18); constancia de asistencia al Taller de Cardiología, Hematología y Odontología (Cfr. fs. 19); constancia de asistencia de las Jornadas para Docentes en Italiano (Cfr. fs. 20); constancia de asistencia al curso de Marketing personal y comercial (Cfr. fs. 23);  certificado de asistencia al curso de Operador de PC del Instituto Superior de Enseñanza (Cfr. fs. 24). Total de puntaje por antecedentes: 2,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,571 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 7,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 11,650 puntos. Puntaje total: 29,221 puntos.-





56)- CAÑETE, NORA BEATRIZ -D.N.I. Nº 26.509.338, Legajo Nº 009-: a)- Puntaje por antecedentes: No computa por no encontrarse establecido  en el Reglamento Nº 16 STJER: certificados de aprobación de exámenes como alumna regular de la carrera de calígrafo público en la Escuela Superior de Comercio "General San Martín" dependiente de la Universidad Nacional de Rosario por no considerar el Tribunal que importe conocimientos que puedan resultar beneficiosos en el cargo a desempeñar (Cfr. fs. 10/16); curso de Windows 95 y 98 (Cfr. fs. 6); cursos de capacitación estenográfica (Cfr. fs. 7/8); curso de capacitación mecanográfica (Cfr. fs. 9). b)- Prueba de tipeado: (Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,122 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 4,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 16,650 puntos. Puntaje total: 28,772 puntos.-





57)- VESCINA, SERGIO RAFAEL -D.N.I. Nº 11.950.384, Legajo Nº 106-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita desempeño por 15 años y 5  meses en la Administración Pública (Cfr. fs.5/9): 3,000 puntos (Art. 7, inc. m Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: diploma de aprobación al curso Aspirantes a Mandatarios (Cfr. fs. 10). Total de puntaje por antecedentes: 3,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 7,460 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 6,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 11,000 puntos. Puntaje total: 27,960.-





58)- ALBERTO, JONATAN -D.N.I. Nº 26.989.651, Legajo Nº 078-: a)- Puntaje por antecedentes: No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: Certificado expedido por la UNFICYP Force Commander (Cfr. fs. 8), participación en el curso de Derechos Humanos (Cfr. fs. 9), aprobación del curso Técnicas de la Enseñanza-Nivel básico (Cfr. fs. 10), curso básico de auxiliares de inteligencia (Cfr. fs. 11), capacitación de instructor de combate (Cfr. fs. 12) y curso de motores de búsqueda en internet (Cfr. fs. 13). Total de puntaje por antecedentes: 0,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,735 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 3,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 13,100 puntos. Puntaje total: 26,335 puntos.-





59)- CANTERO, SERGIO ROBERTO -D.N.I. Nº 17.325.268, Legajo Nº 092-: a)- Puntaje por antecedentes: Presenta diploma de Dactilografía otorgado por el "Instituto Foecyt" (conf. fs. 5), el que no califica como antecedente por no encontrarse explícitamente previsto su cómputo en el art. 7 del Reglamento Nº 16 STJER.- Puntaje total por antecedentes: 0,000 puntos.- b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 8,545 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 5,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 11,050 puntos. Puntaje total: 25,095 puntos.-





60)- AYALA, CARMEN -D.N.I. Nº 31.434.535, Legajo Nº 074-: a)- Puntaje por antecedentes: 0,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,603 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 3,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 11,600 puntos. Puntaje total: 24,203 puntos.-





61)- BENEDETTI, ARIEL ENRIQUE -D.N.I. Nº 29.882.484, Legajo Nº 003-: a)- Puntaje por antecedentes: No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: constancia que siendo alumno de 5to B ha aprobado la signatura extracurricular de informática (Cfr. fs. 5).  Total de puntaje por antecedentes: 0,000 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 10,132 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 2,500 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 11,100 puntos. Puntaje total: 23,732.-





62)- RODRIGUEZ, GABRIELA SOLEDAD -D.N.I. Nº 26.223.374, Legajo Nº 014-: a)- Puntaje por antecedentes: Acredita haberse desempeñado como auxiliar administrativa en el Banco de Entre Ríos S.A., desde el 02/12/2002 al 17/08/2004 (Cfr. fs.7) -0,500 puntos- (Art. 7, inc. m del Reglamento Nº 16 STJER). No se asigna puntaje por no encontrarse establecido su cómputo en el Reglamento Nº 16 STJER: certificado de asistencia al curso Windows, Word  Excel (Cfr. fs.8); constancia de participación en el curso de Marketing y Comunicaciones de la Municipalidad de Gualeguay (Cfr. fs. 9). Total de puntaje por antecedentes: 0,500 puntos. b)- Prueba de tipeado (art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER): 9,471 puntos. c)- Examen de ortografía (Art. 9 inc. B Reglamento Nº 16 STJER): 3,000 puntos. d)- Examen de conocimiento (Art. 9 inc. C Reglamento Nº 16 STJER): 9,100 puntos. Puntaje total: 22,071 puntos.-





Por todo ello, corresponde y

SE RESUELVE:





I)- Establecer el ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVO en las presentes actuaciones -Art. 13 Reglamento Nº 16 STJER-, conforme se detalla a continuación:





1)- MARTÍNEZ, ROCÍO -D.N.I. Nº 24.118.275, Legajo Nº 026-: 54,280 puntos.-





2)- GAZALI, NICOLÁS JOSÉ -D.N.I. Nº 29.449.780, Legajo Nº 036-: 51,290 puntos.-





3)- AIELLO, CLARISA CORINA -D.N.I. Nº 31.439.763, Legajo Nº 058-: 51,237 puntos.-





4)- ARDOY, MARÍA JULIETA -D.N.I. Nº 22.150.897, Legajo Nº 066-: 51,014 puntos.-





5)- RIVOLLIER, EMILCE -D.N.I. Nº 32.454.073, Legajo Nº 040-: 51,000 puntos.-





6)- ALARCÓN, SUSANA ELEONORA POMPEYA -D.N.I. Nº 20.670.350, Legajo Nº 031-: 50,756 puntos.-





7)- FRANCHINI, CARINA PAOLA -D.N.I. Nº 22.737.237, Legajo Nº 063-: 49,577 puntos.-





8)- FIGÚN, FABRICIO GASTÓN -D.N.I. Nº 27.158.387, Legajo Nº 039-: 48,277 puntos.-






9)- ZANARDI, LUCIANA ANDREA -D.N.I. Nº 24.202.442, Legajo Nº 002-: 46,647 puntos.-





10)- FERRARI, LUIS FRANCISCO -D.N.I. Nº 26.809.802, Legajo Nº 025-: 46,355 puntos.-






11)- BONETTI FERNÁNDEZ, MARÍA EMILIA -D.N.I. Nº 94.043.862, Legajo Nº 057-: 46,195 puntos.-





12)- MURILLO, JUAN MARIA -D.N.I. Nº 23.386.941, Legajo Nº 043: 45,893 puntos.-





13)- LARDIT, MARÍA BELÉN -D.N.I. Nº 24.211.386, Legajo Nº 027-: 45,768 puntos.-





14)- PERIER, MATÍAS -D.N.I. Nº 28.452.305, Legajo Nº 016-: 45,698 puntos.-





15)- GOTUSSO, ELIANA DANIELA -D.N.I. Nº 34.345.728, Legajo Nº 032-: 45,438 puntos.-







16)- BASCOY, FLORENCIA -D.N.I. Nº 23.341.458, Legajo Nº 011-: 45,359 puntos.-





17)- TREZZA, GLADYS SUSANA -D.N.I. Nº 28.723.773, Legajo Nº 010-: 45,256 puntos.-





18)-
GUERREIRO, MARÍA EUGENIA -D.N.I. Nº 31.439.763, Legajo Nº 062-: 45,030 puntos.-





19)- LÓPEZ BENÍTEZ, HÉCTOR DARÍO -D.N.I. Nº 14.599.838, Legajo Nº 050-: 44,743 puntos.-





20)- ELAL, ANA PAULA -D.N.I. Nº 30.729.873, Legajo Nº 093-: 44,733 puntos.-





21)- PADILLA, NÉSTOR FABIÁN -D.N.I. Nº 18.104.451, Legajo Nº 065-: 43,948 puntos.-





22)- BENEDETTI, PABLO SEBASTIAN -D.N.I. Nº 24.527.369, Legajo Nº 015-: 42,970 puntos.-





23)- CAMPI, LUCAS EDUARDO -D.N.I. Nº 31.874.004, Legajo Nº 087-: 42,854 puntos.-





24)- FIOROTTO, EVANGELINA MARÍA -D.N.I. Nº 26.237.452, Legajo Nº 008-: 42,724 puntos.-






25)- GARRIGUE, MARÍA ALEJANDRA -D.N.I. Nº 27.645.086, Legajo Nº 051-: 42,392 puntos.-






26)- MILANI, CARLA -D.N.I. Nº 26.438.053, Legajo Nº 046-: 42,198 puntos.-






27)- BAEZ, SILVINA ANDREA -D.N.I. Nº 28.209.683, Legajo Nº 005-: 41,665 puntos.-





28)- COSTA, ADOLFO ANDRÉS -D.N.I. Nº 26.188.265, Legajo Nº 085-: 41,614 puntos.-





29)- RONCONI, JESICA ANAHÍ -D.N.I. Nº 30.998.288, Legajo Nº 082-: 41,380 puntos.-





30)- SAIZAR VALDEZ, JUAN MARTIN -D.N.I. Nº 32.698.858, Legajo Nº 104-: 41,320 puntos.-





31)- UNGARO, FABIANA MARGARITA -D.N.I. Nº 20.969.284, Legajo Nº 108-: 40,616 puntos.-





32)- LÓPEZ, STELLA MARIS -D.N.I. Nº 22.975.379, Legajo Nº 018-: 40,415 puntos.-






33)- FUNES, VICTORIA -D.N.I. Nº 27.158.208, Legajo Nº 077-: 40,071 puntos.-





34)-
MAC'KAY, LUIS MIGUEL -D.N.I. Nº 27.273.085, Legajo Nº 105-: 39,957 puntos.-





35)- APESTEGUÍA, MELISA -D.N.I. Nº 26.310.444, Legajo Nº 049-: 39,811 puntos.-





36)-
CORREA IMÁN, IRINA -D.N.I. Nº 33.110.083, Legajo Nº 097-: 39,174 puntos.-





37)- HENDERSON, NATALIA -D.N.I. Nº 31.434.622, Legajo Nº 013-: 38,909 puntos.-





38)- BIONDI, PAULA AGUSTINA -D.N.I. Nº 30.680.832, Legajo Nº 133-: 38,567 puntos.-





39)- AZORIN, DANIEL OSCAR -D.N.I. Nº 17.117.365, Legajo Nº 086-: 37,970 puntos.-






40)- BUR, MARÍA SOLEDAD -D.N.I. Nº 20.099.470, Legajo Nº 033-: 37,270 puntos.-





41)- TANGA, NÉSTOR JOSÉ -D.N.I. Nº 25.025.751, Legajo Nº 037-: 36,957 puntos.-





42)- HEREÑÚ, MARTINA MARISA -D.N.I. Nº 22.137.130, Legajo Nº 116-: 36,659 puntos.-





43)- ALARCÓN, MARÍA FLORENCIA -D.N.I. Nº 32.698.759, Legajo Nº 007-: 36,645 puntos.-





44)- MILITELLO, PABLO DANIEL -D.N.I. Nº 30.333.000, Legajo Nº 128-: 36,289 puntos.-





45)- TABORDA, DÉBORA PAOLA -D.N.I. Nº 30.574.319, Legajo Nº 061-: 34,826 puntos.-





46)- DAROS, OLGA MARÍA CRISTINA -D.N.I. Nº 20.553.858, Legajo Nº 060-: 33,825 puntos.-





47)- BENEDETTI, RENZO MAURICIO -D.N.I. Nº 30.623.859, Legajo Nº 053-: 32,912 puntos.-





48)- GODOY, VERONICA ALEJANDRA -D.N.I. Nº 23.341.592, Legajo Nº 029-: 32,709 puntos.-





49)- LEITES, PAOLA ADRIANA -D.N.I. Nº 30.914.179, Legajo Nº 021-: 32,651 puntos.-





50)- DELAMARE, EVANGELINA MARÍA AUGUSTA -D.N.I. Nº 25.140.189, Legajo Nº 101-: 31,885 puntos.-





51)- RIDISSI, JUAN BAUTISTA -D.N.I. Nº 23.745.971, Legajo Nº 047-: 31,480 puntos.-





52)- PAUNOVICH, NOELIA NATALIA SOLANGE -D.N.I. Nº 30.322.448, Legajo Nº 056-: 30,968 puntos.-





53)- VELÁZQUEZ, GERARDO MANUEL -D.N.I. Nº 20.209.770, Legajo Nº 096-: 29,717 puntos.-





54)- GRETHER, GUILLERMO -D.N.I. Nº 24.834.306, Legajo Nº 132-: 29,333 puntos.-





55)- TRENTIN, SUSANA MARIA ROSA -D.N.I. Nº 22.728.361, Legajo Nº 017-: 29,221 puntos.-





56)- CAÑETE, NORA BEATRIZ -D.N.I. Nº 26.509.338, Legajo Nº 009-: 28,772 puntos.-





57)- VESCINA, SERGIO RAFAEL -D.N.I. Nº 11.950.384, Legajo Nº 106-: 27,960.-





58)- ALBERTO, JONATAN -D.N.I. Nº 26.989.651, Legajo Nº 078-: 26,335 puntos.-





59)- CANTERO, SERGIO ROBERTO -D.N.I. Nº 17.325.268, Legajo Nº 092-: 25,095 puntos.-





60)- AYALA, CARMEN -D.N.I. Nº 31.434.535, Legajo Nº 074-: 24,203 puntos.-





61)- BENEDETTI, ARIEL ENRIQUE -D.N.I. Nº 29.882.484, Legajo Nº 003-: 23,732 puntos.-





62)- RODRIGUEZ, GABRIELA SOLEDAD -D.N.I. Nº 26.223.374, Legajo Nº 014-: 22,071 puntos.-





II)- Téngase por excluídos del Concurso, por no haberse presentado a la prueba de oposición -Art. 9 Reglamento Nº 16 STJER- a los aspirantes ALESSANDRI, HECTOR DARIO BENITO; ALVAREZ MARIA EUGENIA; BALDO MARIA ANTONELLA; BERNARDELLO LORENA BEATRIZ; CHERKASKY VANESA ELIZABETH; CIRIGLIANO ROMINA VANESA; COBRE DANIELA RAQUEL; COSSO FRANCISCO LEONARDO; DARCHEZ BERON DESIREE JORGELINA; DELAMARE LUCIANA MARIA ROSA; DUARTE SANDRA MARIELA ROXANA; FERNANDEZ JOAQUIN HORACIO; GALARRAGA MARINA SOLEDAD; GALIANO MARIA EVANGELINA; GHIGLIA JAVIER ERNESTO; GRAFF MIRIAM DEL CARMEN; GUTIERREZ JORGE LUIS; HEREÑU DIANA YOLANDA; IBARRA CRISTINA MAGALI; JUAREZ GABRIELA; LOPEZ CARLOS ARIEL; MARCO LEONILDA SABIELA; MAYOTI MONICA GRACIELA; MEDA NESTOR RAFAEL; MENCHACA WALTER FACUNDO; MEURER ADOLFO RICARDO; MEURER CAROLINA DEL ROSARIO; MORALES MARIANO; NIZ MARIA BEATRIZ; NUÑEZ VERONICA BEATRIZ; OLIVERA FRANCISCO DANIEL; PEREZ MONICA BLANCA CRISTINA; QUINTANA MARTIN EDUARDO; REYNOSO EMILCE PAOLA; VIEYRA MARIA JOSE; y ZATTERA VICTOR OSCAR; y por no haber superado la prueba de tipeado -Art. 9 inc. A Reglamento Nº 16 STJER- a los concursantes DARÍO GASTÓN ALMADA, FERNANDA LUCRECIA BIANCHI, FERNANDO GABRIEL CARDIELLO, MARÍA ESTEFANÍA CICHERO, LUIS ERNESTO CORTÉS, JORGELINA ROCÍO DE ZAN, EMANUEL DEZORZI, LUIS FRANCISCO FERRARI, MARÍA MARCELA FIRPO, GABRIELA ISABEL FRANCO, LORENA YAMINA GARNIER, GISELLA GERVASONI, JORGE JAVIER GRANADO, MACARENA HEM, GRACIELA CONCEPCIÓN IMPINI, MARCELA MARÍA IMPINI, MARÍA BELÉN LÓPEZ, MARIANO HERNÁN LÓPEZ, ANDREA CLOTILDE ANCINI, MÓNICA NATALIA MARTINELLI, EFRAÍN RAMÓN MARTÍNEZ EPELE, MARÍA ISABEL MARTINI, WALTER DANIEL MEONIZ, GABRIELA ALEJANDRA MILITELLO, MIGUEL ERNESTO MORGAN, PAOLA MIGUELINA NARVÁEZ, NÉSTOR MARIANO REINOSO, AILÍN RIZK RUBIO, GIMENA ROMERO, PAULA SCIUTTO, MARÍA LAURA SEGOVIA, DIEGO MARCELO SOLARI, MIRTA BEATRIZ SOSA, ADRIANA AMÉRICA TABORDA, MARÍA EUGENIA VESCINA y DAIANA VANESA ZIEGLER.-





III)- No hacer lugar a las impugnaciones formuladas en la etapa de la prueba de oposición, por los concursantes JONATAN ALBERTO, RENZO MAURICIO BENEDETTI y PAULA AGOSTINA BIONDI, conforme lo expuesto en el apartado V) de los considerandos previos, a los que nos remitimos.-





IV)- Confecciónese por Secretaría la Planilla de puntaje definitivo -Art. 13 Reglamento Nº 16 STJER-, consignando el total de puntos resultante de la suma de los antecedentes -Art. 8 Reglamento Nº 16 STJER- y la prueba de oposición -Art. 9 Reglamento Nº 16 STJER-, conforme los datos expuestos en los considerandos previos, y téngase como parte integrante del presente resolutivo.-





V)- Póngase a disposición de los aspirantes excluídos del Concurso por no haberse asistido a la prueba de oposición, las carpetas de antecedentes que oportunamente presentaran. 





VI)- Regístrese; notifíquese por cédula a cada uno de los concursantes que integran el orden de mérito que antecede, en su domicilio constituido; y oportunamente comuníquese al Excmo. S.T.J.E.R., a sus efectos.-

